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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. €í Rbt JD. Alfofiso^lá'REwk Doña'María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su impertante salud. 

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serma. Señe- 
ña Infanta herederá' Dófík Mñfía de las Mercedes, 
y SS. AA. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña Miaría Rulalia,

: , : M INISTERIO DE LA GOBERNACION \

REA L DECRETO.
’ ' En consideración á la importancia que por e l  aumento 
de su población y desarrollo de su industria ha logrado al
canzar la ciudad .de. Linares, provincia de Jaén,
' Vengo en conceder á su Ayuntamiento el, tratamiento 
d e l  Ilustrísimo.
¡ ' ‘ H&d& en Palacio á catorce dh Diciem bre de m il ocho
cientos oefoeata.

, g  ■ ALFONSO. !
' ,lf£L Ministro de la Gqbernácion,
Fr^nciico Bomero r  ttobledo.

 REAL ÓRDE N
Pasado á informe de la : Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado él expediente incoado en este Ministe- 
p o  con m otivo de la suspensión decretada por Y , S. del 
A yuntamiento de Marchena cotofeéha-7-^detaútaal, ha em i
tido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Marchená, decretada 
por el Gobernador de la provincia de Sevilla, de acuerdo 
•con lo informado por la Comisión provincial.

■ Los fundamentos de aquella resolución y  la de remitir 
e l tanto de culpa á  los Tribunales.de .justicia* respecto de 
los hechos imputables á Jos individuos * del Ayuntamiento 
suspenso, fueron jos  siguientes:

Que en el aCta de^la sesión de &3 de Junio de A 879, á 
que asistieron cinQo Conoejales de, los que forman hoy 
p a tfte^ eM ty ^  hizo constar chlxecho inexacto
de la entrega de recibos por el Administrador de consumos 

■«aliente, S ;  José Calderón Cazalla, que habia sido elegido
G o r j a l :  ■ , .  . . .  ............... ..

iQue el Ayuntamiento actual le admitió ai ejercicio dól 
nombró además* individuó de lá Comisión dé 

cuentas, cuando.no, había . lXquidadpitodavía la suya de 
recaudador, según lá cual adeudaba -97.593 pesetas, qué 
retuvo en su poder largó’ $en$ó. 0$* é ^ e .p e r jh ic io  de loé 
intereses públicos,.por.no.haberle.exigido la . Corporación 
faalítá el mes de Octubre último su reiategror el cual no 
co»&ta?que se haya verificado todavía:

Que han dejado de-recaudarse las rentas y  productos 
d e .103 fincas adjudicadas al Ayuntamiento por débitos á 
fondos municipales.en el año de 1879> cuyo hecho acusa 
la ig&yor negligencia por parte de aquel :

'Que con pretexto dé no saber á qué capítulo del presu
puesto aplicar varias cantidades recaudadas por arbitrios 
y  repartimientos, han dejado aquellas de ingresar en De
positaría: '

Que varios Concejales se han repartido millares de la- 
dr||l^&:)destinados á obfás del Municipio, baja promesa dé

restitución, lo que ha ocasionado la pérdida de gran nú
mero de aquellos:

Que se ha consentido por el Ayuntamiento la inversión 
de los fondos pertenecientes al Estado, procedentes de c é 
dulas personales, en obligaciones del Ayuntamiento y en 
otras más ó rnénós legítimas;

Y  que se ha votado una gratificación de A.000 pesetas 
á un Concejal por un servicio en el que debía intervenir 
com o individuo del Ayuntamiento.

La simple enunciaci on de los hechos expuestos, basta 
para comprender el estado de abandono y desconcierto e n : 
que el Ayuntamiento suspenso ha tenido la Adm inistra-, 
cion municipal de Marchena, lle vando á cabo actos que á 
la vez que delitos constituyen grandes faltas administrati
vas, y demuestran Ja grave negligencia de todos los Con
cejales, lo cual justifica la suspensión jp tibernafe 
reglo á la interpretación dada por varias Reales órdenes á 
los artículos 183 y siguiente^ de la ley Municipal; • i

Por lo que opina la Seccloú. que .p roced e joon fim a re» 
todas sus partes la .resolución dél Gobernador de la provin
cia de Sevilla .»

Y  conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver com o en el mismo 
se propone.

De Real orden lo com unico á V. S. para su conocim ien
to y  efectos correspondientes^ Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 17 de Diciembre de 1880.

^  r ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la  provincia de Sevilla.

 MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.
A propuesta del M in istró le  Fomento, de conformidad 

con lo dispuesto en Real decreto-sentencia de 13 de Octubre 
último,

Yengo en promover aí empleo de Inspector general de 
primera clase del Cuerpo de ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, con antigüedad y abono de sueldo desde el 3 
de Julio del corriente año, á D. Andrés Mendizábal y U r- 
dangarin, que lo és de segunda.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Fermín de Lanala y Colladía.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artifeúlo úñicó. De los sobrantes de crédito'qüé resul

tan en el art. 2.° del capítulo £3 , Sección últim a, del pre
supuesto de Í879  á 80, Material de reparación de carrete- 
ras, se autorizan ¿os trasferencias, importantes cuarenta 
y un mil pesetas, enaste fornjia: mil al a r t ., 1.°,
y  veintisiete mil al 3.^ del mi^mo capítulo, Nueva co n s 
trucción y conservación del citado servicio de carreteras.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil I 
ochocientos ochenta.

ALFONSO. i
El Ministro de Fomento, ;

Fermín de L a s a la  y  iéo llM e !*

 MINISTERIO DE GR A C IA  Y  JUSTICIA..

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: S. M el REY (Q . D . G ), con sujeción a lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y  regla 3.a 
del 26p del reglamento piara su ejécuc íon, ha tenido á bien

nombrar para el Registro de la propiedad de Castellón de 
la Plana, dé segunda clase, á D. Enrique García Bravo* 
electo déi de Burgo de Osma, y  que ocupa el primer lugar 
en la terna formada por esa Dirección general, en atención 
á lás circunstancias que en él concurren.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde' á Y. I. muchos años. Ma
drid 13 de Diciembre de 1880.

ÁLVAREZ BUGALLAL.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie- 
’•; dad y deí^HotftfiudOfct ñ.

linio. Sr,: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 
del £68 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Baza, de se- 

l$übda Clase, á D. Angel Saenz de Miera, que desempeña 
en la actimiidad e lde  Durango^ y es el de mayor antigüe
dad entre los Registradores que lo han solicitado.

De Real órden lo digo á V. I. pára su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos año¿ Ma
drid ,13 de Diciembre de 1880.

ALVARÉZ BUGALLAL.

Sr. Director general de los Registros-civil y  de* ia propie
dad y del líotkriado.'

  i-------
ílrno. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con su|écion á lo 

dispuesto'en el art. 303 de la le y ; Hipotecaria y regla 2.e 
del 3 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de RLaojosa del 
Duque, de cuarta clase, á D. Luis Poveda y Escolan©, que 
desempeña actualmente el de Cif«entes, y es el de mayor 
antigüedad entredós Registradores que io han solicitado.

De Real órdén Jo digo á V. I. para su'conocim iento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. M a
drid l o  de Diciembre de 1880.

ALVAREZ B Ü G A U A L .

Sr. Director general de ios Registres civil y de la propie
dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D., G .), con sujeción á lo 
dispuesto en el i&rt. 803 de la ley Hipotecaria y regla 2.a 

•del ^63 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
homb>.á^;...pArá’ éÍ tíégistro dé la propiedad de Vieila, de 
cuarta clase* á D. Salvador V ilay Yilaplana, que desempe
ña el de Puente-Oaldelas, y que ha sido el único Registra
dor que Jo lia solicitado.

De Real órden lo d ífo  á V» L para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 15 de Diciombre de 1880.

A LVAR EZ BUGALLAL.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y :del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. ei R e y  (Q. D. G.), con sujeción á la 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y párrafo 
quinto del ^62 del reglamento- para su ejecución, ha te
nido á bien nombrar para  el Registro de la propiedad de 
Herrera del Duque, de cuarta clase, á D. Ricardo Peris 
Mercier; para el de Fonsagrada, de igual clase, á D, Eus
taquio Mata; para el'de Becerrea, de igual ciase, á D. V ic
toriano Sánchez Latas; para el de Múrias de Pareces, de 
igual clase, á D..Antonio Rus Martin; para el de Grandas 
de Salime, de igual clase, á D. Marcelino Alas y Greña; 
para el de Sárria, de igual clase, á D. Juan N. Alonso Z e -  
grí; para el de Alcañices, de igual clase, á D. Alejandro 
Sanchas Masiá: nara fl de Mp.dinan.di. de iíruai clase, á
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D. Franc&seo García Arribas, y para el ek Paeulc-Caldclas, 
de Igual clase> á D. Agustín Jim en o» Frutos; cuyos indi- 
"vidUüS iiguran ccu lúa, números dil 77 al 85 del escale loo 
del Cuurpu ile Aspi rantes á Registros.

Re Real orden lo digo á V* h fttfA bu con, oc i miente y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. 1. muchos años, Ma
drid Jo »to Diciembre de Iír80.

   ' - ALYAREZ BUGAfiÜ^
Sin. Direftor gene %\ ule los Registras civil y de la propie

dad j de i Nut amulo.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

REAL ÓRDEN.
E x cmo. Sr.: Enterado S. M. el R ey ( Q . D . G )  del oficio

^ « 3  eu fiG «le Noviem bre ú ltuno diirígiú á estf? Ministerio el 
Capitán  general ele Andálticí;q p a r t iC i^ í id o  qu^jel Alférez 
«del Cuerpo de Estado Mayor P lazas, tercer  Ayudante des
la  de Cádiz, U. F rancisco González Rtvero, se na fugado 
4cl cuartal que ocupa en la misma el segundo rugimiento 
«de artillería á pié, donde se hallaba arrestado, ignorándose 
¡su paradero, lia tenido á bien reso lver 'que ¿ficho Oficial 
«ea dad»’* de baja definitiva en el Ejército, sin perjuicio de 
TespomRi, si fuere habido ó presentado, al resultado de la 
su m a r ia  que contra él se Instruye; pub lipándoseesta  dis
posición en la Gaceta be Madwio para que, llegando 4 no
t i c i a  de las Autoridades civiles y m il i ta res ,  no pueda a p a 
recer cu parte alguna con uq  carácter  que h a  perdido, con 
arreg le  á Ordenanza y ordenes vigentes.

De Real orden 1# digo á V. E, para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E, m uchos años. Madrid 16
de Diciembre de 1880.

- y . ECHA VA REÍA.

Sr. Director general del Cuerpo de Estado Mayor del 
Ejército. "

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Hallándose vacante la plaza de pensionado de número por 
la Sección de Arquitectura en la Academia de Bellas Artes en 
Roma, se anuncia ia provlsiofi de dicha plaza» que se verificará 
con arreglo a lo dispuesto en el reglamento de 30 de Octubre 
de i877;,pudiendo presentarse en este Ministerio las solicitudes 
correspondientes en el plazo de dos meses.

■ m ú  rid 10 de Diciembre de 1880.
 1 " ■"* v - i

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ión  d e la  Caja g e n e r a l d e D ep ósito s .
Habiéndose extraviado las Carpetas 7.179, 7.385 y ' 3.881, del 

señalamiento de intereses dol segundo semestre* de 18" Sin pri
mera* y del-primero y segundo dqi878 las siguientes, corres
pondientes al depósito núm. 84.869 de entrada y £G.33£ de re
gistro, se hace saber al público por medio del presénte anuncio 
que las mencionadas carpetas quedan declaradas nulas y fuera 
4e circulación; y que si pasado el plazo de/15.dias desde la pu
blicación del’ mismo; no se presentase reclamación alguna, se

procederá á lo que corresponda por esta Caja general, segun.su 
reglamento previene.

Madrid 44 de Diciembre de Í880.=E1 Director general, por 
vacante, Dasaian Menendez Rayón. X —853

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el día 20 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

lntereses de resguardo al portador no depositados*

Primer semestre de 1879, carpeta núm. 1.018 de señala
miento.' , , ... . J J . . . v,ú ,ÍS..f,-.; . ,•

Segundo semestre de 1879, carpetas números -900 y 904 de 
idem.

Primer semestre de 4880, carpetas números 780 y 784 de 
idem.

Resguardos al pmiador amortizados.

Sorteo de 36 de Junio de 1876, carpeta núm. 559 de señala
miento. ?! ' ú

-Idem" de 30 deiJunfo de 1877, carpeta mira. 533 de id.
¡. Idem de $8 de Junio de 1878, carpetas números 531 y 532 

de idem. n , •
Idem de 30 dejuniú de;:f880, carpetas números 352 á 335 

de idem. • -
Madrid 47 de'Híciémbre de 4880I==E1 Director general, "por 

vacante, Damian Menendez Rayón.

D irección del  T e soro pú b lico  
y  O rdenación general de Pagos del Estado.

El dia 21 del corriente mes, á la una de la tarde, se nego
ciará en la Diredeion general de mi cargo úna nota do letras 
sobre productos de Loterías, la cual, así como las condiciones 
de su negociación, se hallan de manifiesto en el Negociado de 
Bapca de este Centro directivo, ' i,

Madrid l7 'de‘ Diciembre de 1880. = É 1  Director general, 
Agustín Genera< ■ R : / - - m ú  P . - . )

B íreo c io n  .T eso ro  p A b lico .::- 0 -  ;mv,. a-TV

E 11 cumplimiento d« lo  dispuesto por la Real orden de 87 de Febrero último, esta Dirección " 
general publica la siguiente xelaoiern de lop-Bonosvjje., la emisión ¡de  ̂i 819, 'admitidos en pago :

PRÓTJNCÍAS.
ííúmer®

de
bOBOS. . ■' NUMERACION.‘ i:,-- .-<■ -i-i r.c

L eón................................. ly
15

.,-U «• , : ' - ‘ . ■
' 48.985 al 48.990, 49.005 al 12, 340.104.
8.977 á 8.990, 33/484,7 8S853 áU 35.861,-A8.90S al 49004, 

61.553 al 61.560, 61.640, 79.160, 74.90o, 136.050 al 52, 
152.659 al 66S,»tóe«%rS0ífc*éfcyi-448,219.157 al *219.183, 
241.322 al 330, 259.521 y  522, 319.602 al 604, 320.515 al 
517, 321.500,al-509,.330.280 ¿.283, 876.0-76 y 977, 403.253 
al 255, 40é.664fsí'406.'671,- 4 «  .167 al i 09,’ 2̂Í3.996, 430.045 
al 430.048, 431.737 al 744, 431.865 al 870, 434.001 al

de bienes nacionales en las Ccji^s del, Tesoro, Banco dé Castilla é Hipotecario en el mes de
Octubre ultimo. - "" \ ' t¡ n 't4. : !

M adrid .............. i ............ 384

' 'PROVINCIAS. ■■■’í:;
.Numero

de
■■ bonos.,;,

'■ -  NUMERACION. • - -

Ciudad-Real....................

,1 i( V »■

ir*i

.... „ : ... . j.  ̂... J .. i. ' V '.
A &hmi4sl'm£t 0? ¡es eco nom i tas.

a¿S.99ay 91*493.832 al 834, 563.458 y 19.
8^6 134*814 561 «l 563 ' '' “ ■

, ¥v

434.003, 437.089 al 163, 442.795 al 807, 433.563, 480.978 al 
481.010, 485.244, 488.285; 506,5031! B06.814 y 815, 525.075 

. . a l  86, 523,089., 538.242, 536.-731 al 782, .607.489 al 481, 
' 657.647%] 651,-657.819 al 827, 683.684 j ' f f l f  742.'826 al 

838,749.Í55. ■ ' -f - -f 7, , 0: ,
■áV̂PlITÍ ¡TU Á OV léelo...................... £ 435.233. - - -. -,-tt
Huelvit • »’! ■ %

UvUi ’ •Lírr i) O ¡J T1UU X CtA U UXJ1* n
1 MG 4-30 v 31 r Segaría............................ tú 61.378 al 384,134.621 y 622,134.624 al 630, -130.401 á l 40?, 

303.058 al 60, 303.072, 472.97& á 75.
62.131 al 151,143.249 al 52, 330.618 al 627, 40&S56 y  257-. 
57.297, 89.437,247.448 y  449,334.408,281.822 al 826, 297-.7-18,

488.713. ' .....................................
286.582 al 286.587, 305.799 al 805, 310.749 al 7 b ir  
186.248.
99.032 al 11, «76.247 y 48, 280.164 al 280.170, 493.560 al 562, 

493.805, 503.482, 503.519 al 503.524, 520.174 y 175, 333.960, 
535.132 al 141, 549:305 ^ !3O0, 104.032 V; <333, 636.900 A l 
912, 661.248 y 661.247.

185.216 y 217, «19.904, 235.409, 292.20?, 523.135 al 523.-141. 
02.258 ai 262, 377.248 al 357, 495.800, 745.812.
661.352 á 661.359. '

Tarragona . . . . . . . . .  *
Toledo------------- ---------

u  
■ 1

¡ %J A \.f * »UU f Uli .<
3)0.735 al 748. ,
250.948-ni 234. ¡ . , '' ; ¡. Sevilla........................

Soria...... ,.........................

Tarragona ♦. * . .

37
1«

16
1

p
Banco de Castilla.

Teruel..............................
Tesorería, central..«%* ■. 
'Cuenca............ ..

. 114 ! 
Á

830.161 .al 330.304 1 ' ' - : - ' • :
676.958. -¡

■ Toledo. . . . . . . . . .

Gerona. . . . . . . . . . . , . . , :■■■* "6 ": 31.1.8 45 á 850. 'v ' ' ^  ■" .•■v- -y, J

Huelva., i 56.840. '
Jaén• * . . . . . . . . . . . . . . . . ,1 . ■: «101.301 ' -  0 , :0 ; Valencia.U.. .JL. . . . . . . 1 % 1
P o n t e v e d r a . . .........................
Valencia . . . .  * ■ „ , , . . ,

A:*
í ... ■ t

S7Ü.245 y U$. '
681116. ' :: 1 ■ ■

Yalladolid........................
Zamora............................

17
8

V a l la d o !  ¡d ..  1 . . 1 . J 
4

493.301..- ' . , ■ " 
133.719 ú 721, ¿78.856.

- Zaragoza.......................... 58 94500, 237.811. 260.331 y 332,263.808,-326.585 á 589,337.999 
al 338,002, 338.008 al, 10, .362.261 y 62, 363.595 al 600, 

■" 470.44-1 al 443, 474.596 al 602, 478.845 v 846, 478.848 al 
855; 612.477 al 479, 666.'498 y 499, 681.925 f  926, 682.779 
4 81,6834)01 y  2,683.283. '

7 ¿vira ¡rf.nyíii
' 883

161
. .: . Banco Hipotecarlo.

B a l e a r e s  . . . , . . . . . . .  .■!-! 8 022.47-1 4 622.478. ' \ A-V.AiAá yAe-tó-ii-,. !•-: - :v.
B a r c e l o n a . . , , . . . .  „ ■ . I p 305.270, 306.287 «1,306.266, 307.318 y 10, 310.923 «I 310.947, 

311.019 y 31-1.9ÍÜ, 3-15.931 al 33, 316.014. a4 922, 318.663 
y 664, 324.270 ni 277, 326,742, 374201, 453.392 ni 901, 
481.711 «1 7§6, 4-5.015 ni 17, 485.128 á 485.128, 618.575 á 
5-8, 610,092, 626.031, 076.919, 676.928 al 931, 676.937 á 
918, 676.042, 679.242, 6831447 al 452, 689.784, 746.195., '.

434.003 al 84, 677.832 al 677.836, 679.237 y 238, 679.431 al 
-434 68i.2l8, 082.987 al 682.971, 683.497 y 498, 683.507, 
683.583, 687.071 al 74. - • i ’

118.60,1 y 502, 513.389 al 513.413." iT’fcf\ %* f ' r* 1 .ríen W1 1 f k> n

'■ - ■■ .. •.- •' J. ■■ '■ -' r L,- ■ ■■ -■ ’ ' ; ‘ ■■ . r . '-r.. B '5- . 1 ■ í ; - ..V, A

'B u r g o s . ______ . . . . _______ ¡ ' v-
i Bonos ádliñtidos 

* nómicas............

RESUMEN. ̂

en las AdministraeioMcs eco- 
..............................................................  Íf4 1

Cádiz. . . . . . . . . .  *. . . . . . ; 07,v t
i

■ iüem id. en el ¿sanco de uast-iua........ ......................  . > 161
Idem id. en el Baneo Hipotecario........... ....................  S8£ .

T  OT i T - í 1 t C * 4 m i i '

J a é n . ........................... ' . . . . . .  >
i O
4o

320.41 ¡ al 3?o.4-o6. * s-.--.--i 
264.814 al 816, 301.297 al 301.301, 301.303 y 304, 301.337 a í  

339, 687.508 y 509.- ' Madrid 16 de Diciembre de I880.=*EIDireetdr general, Agustín Genon. 1 ’ 1 :>íí

T e so re r ía  C entral d e  la  H acien d a p ú b lic a . 
El dia 20 d e l  actual empieza el pago de la mensualidad 

c o n  imite acordada á las Clases p a s iv a s Jque cobran sus haberes 
po r  fjsla 7’esorería, efectuándose en la iormu s íg n am e :

Dia 20, de diez c re?
Mdfite-pi# militar y cesantes de te los los \Uaister e ■

Dia 21, de once á tres.
Jubilados y pensiones remuneratorias. , "

Día 2 .2, de id  ái'd . • ?.ú
Retírados de Guerra y Marina. - ' ;í " "d * ' va-, ;

' Dia 23, de id i á id. ’ f y
Monte-pío civil, de la Á  á la Ll inelusiv’e.'

Día t i ,  de id  d id  ■
Monte-pio civil, de la M áda Z  inclusive. . q

Dias 27, 88 y 29, de id .á id .
Todas las nóminas sin distinción. • .,
Altas el 28 y 29.
Retenciones el 30.
Madrid 17 de Diciembre de 1880.—EJ. Tesorsro Central, 

Francisco de Goieocchea. ; • ^

D epartam ento de L iquidación  
de la  D irección g eneral de la  Deuda pública .

 RAMO DE SUMINISTROS

DISTRITO 'MILITAR DE CASTILLA ¿A NUEVA. "

Relación núm. 46 Uñios ore ditos por él concepto'' dé suministros 
anteriores á 4 que la Jánía'de'ía Deuda péU im  ha decía) a - 

jio, caducados en> sesión del 7 de Dicihm&t'O de 1880 por haber - 
incurrido ,eti las prescripciones de las layes de 19 de Julio 

' de y 24 ié\igiiál mes de 1876 y Real orden de 24 de ¿a- 
■ Uelnhre de 4879. '' - A

n e g o c ia d o  10 . ■ .

D. Miguel Balseyro ....................   31.086
Sres. Arratia y Sobrinos.., .  ' v; ,M.637‘24
D. José de M a l t r a n a . ...................  40.681‘24
El mismo  ..............; . . . ; ; . . . . . . .  7 ; . , .  . .  1.34 4
Doña María Dániasa de Andino,, . . .  86.791
D. Aniceto Saéz ' f  otros. ; ; . . .  • ; V;C 58.7K)
D. A ntoiiio Hernández Guerra ..........  480
El m ism o  ------   . . . . . . . .       5.257
D. Jacinto Pnidullés y otros.     348.732*36 '
D. Diego León Ba l i e s t Vr o s * . . .2 . ;  i . . T&2Í4
D. Jopé Vela y -otros.. . «] . . . . . . . , . . , »: ,  , s .> ,,
D. Manuel Trillo  ............ ........................  . ...... ÍU- 0 :
D. íosé Hiaz L o z a n o , / ,  u. . ÁV;  VT: 7 •

. . . .  ... ", 1 'Reales.¡ m ú . ú O 'ú  t'.u |..í . ú. [•;. *„ V* ;V ty,; '

D. Juan Werhíerell.............................................  50:684
DI Lorenzo de I r u e c a s  u  ■. ' ’« 741^0
D. José Gosalves de Abat................    406.242
D. Véntura de la Peña  ‘ 23:09^*96
El mismo. . . : ................................;  * : 3;500-
Dj -Ignacio Roa l̂e#  . /15.432* *
D/Simon de M olina...............................  ‘  ̂ 2.040,
D. José Vela, conío apoderado Me D. fiernardo  ̂ 1 5

del Pozo. I f. ................................................ ».
D. José Fernandez........................................     ^ 3 900 r
D. Antonio Gozalvez y Perez. :     1 1 454.8$ 4 "
D. Felipe Asenjo k !     :   ‘ T4-MOO 1
D, Laureano de.la Peña. . : ...............................  246
Doña Joaquina Labayen ,.............   .
D. Joaquín de Osmá I . . . ; .....................  44.000
D. Isidro M a n z a n o . - .  l.   3.956 *
D. Cristóbal Bey lio  .....................................  3 666
Sres. Dutari Hermanos..................   9:960
D. Fráncisco Aguilon/...................  ' 4-226
D. Gabriel Salinera,  .......................................  »
D. Pablo Grande    -------. . . . . . . . . .  , 294.467*33
D. Ven tura de la Pena.        280.000 '
JA mismo............................................... : .............. 54.989*84
A, ú a Ma ría An to ni a R e vü l a  ......................... 2.200
J. Antonio Marúncz     t »i%( í t .
). Áiidrés (JeháñdoA . ; : ........... .. .7 .7 .  ;   ■ 1" 2.'4’C0 '
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 Reales.

D. Blas Benitez...................................... , , , , .  4.700
D. Ramón Revuelta........................................  2780
I). Ramón Blane.............................................. 6.400
D. Juan Martin de Pedro................................ »
D. Eusebio Carrasco.....................    400
D. Francisco Martin.......................   4.300
D. Francisco Jiménez.................. ó  ..........  4.780
Doña Leonor Gómez Casero ................  12.600
D. Antonio Rosado.......................;.................. £.800
D. Rafael Elvira Darán y Enrique; Sancho... i .050
D. Rafael Casellas..........................     ...... 4.610
D. Joaquín Álvarez........................ ;........ ¿. . .  ? 900
D. Juan Piqueras..................... .y ..........'   4.620
D. Ezequiel García................................ 4.600
D. Juan Mar®to   ...............................   ..: 3.300
D. Agustín Alcon............................  Á 4.000
D. José María Adeva ................   25.d31‘90
D. Pedro Antonio Malo............................ .....  25.247
D. Juan Murphy........................... .......... L .. 13.27G‘ i8
La Condesa de Cumbre-Hermosa... ... ¿. . .  »
D. Mateo Sánchez................................. .. ¿.... »
D. Lúeas Blazquez ..............í.. . . . . . .  » °  v
D. Félix Andrés........................... f . . i . . .  * Á 5.433 v
Doña Estefanía Dávila ___   .-_____ . . . . .  33.434
La misma    q . 65.566‘48
D. Juan de la Cruz Baillo y Marañon... . . .  .. 4:300.....
D. Bruno Fernandez ....................        ;; 34.200
D. Saturio Martínez        ,.34.000 .

Importa la presente relación un millón Ochocientos cincuen
ta mil setecientos noventa y seis reales cincuenta y tres cén
timos........................................................-"7.....      -   -

Madrid 14 de Diciembre de 4880.—El Jefe 'dél Departamen
to, José María Gonzalez.^=V.* B7=E1 Directorgeneral, Creagh. •

Banco Hipotecario de Espáña.
 El dia 3 de Enero del año proximo venidero de 1881 en kas 

oficinas de dicho Banco, situadas en él Paseo de Recoletos, nú̂ - 
mqro 12,; y á la hora de las tfes de la lardé,, tendrá lugar públi
camente'el sorteo para designar las cédulas hipotecarias dél 7 
por 100, y las de 500; pesetas Éel 6 por 4.00* que deben ser amor
tizadas éon arreglo a ios éé^utos y á los acuerdos del Consejo 
de administración, aplicárido|e para esté sortao él importé que 
resulte en 3l de ' Diciembre? corrientqfdé las anualidades de 
amortización y de ios reembolsos anticipados de los préstamos 
hipotecarios. | ). » y ; ' ;

Las nódulas designadas- por W. suerte sé reembolsarán á la 
par desde el dia 1.° de Abril ;dew 1881, dejando desde, el mismo 
dia de devengar intereses., v > > y

j Los pulperos dé las cédulas'premiadas. que:se han dé reem
bolsar sé; insertarán en la Gaceta de Madreó y en el Diario 
■oficial dd Avisos. \ ; -T ¡ • ! 7

Lo que por Acuerdo del Consejo de administración, y en 
conformidad con los artículos 404, 114,113; i;16 y 417 délos es
tatutos, se pone por este anuncio qn conoéimiento del público.

Madrid 17 de Diciembre; de 4880.=É1 Secretario general, 
Enrique Lamartiniere. “ '* % X —849

• El Banco Hipotecario de España pone  en conocimiento del 
público que por acuerdó delgConsejó de administración, y con 
arreglo a los artículos 134 43$; de los? estatutos  ̂se abre al *
pago de un. dividendo de 6 por 100 sobre el, capital desembol
sado do las acciones,, ó seait Osetas por acción, por cuenta 
dq los beneficios obtenidos dú¿¿h|e el and d e j 880  ̂ ^

Queda abierto el pago en las Cájas delTeslaBíécímientc, K  
seo de Recoletos, núm. 12, désde él dia 3 de Enero próximo.

Las Cajas estarán abiertas de; once de la mañana á tren de 
la tardé todos los dias no feriados. . 7  7 ;

Madrid 17 de Diciembre? i880.=cEl Secretario general, 
Enrique Lamartiniere. >| L  ?, X—850

 
M IN IS T E R IO  D E  M A R I N A

Dirección de Hidrografia

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
Número 1 2 0 

En cuanto se reciba á bordo este avisó, deberán corregirse - 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.-

¡ J  M AR MEDITERRÁNEO.

Costa N. de BSoréa (Grecia).
V alí ZAMIENTO Y alumbrado de Utf di$ue en constru<> 

cion en e l  puerto de Patras. (A. H.* nüm. 143/836. P a
rís 1880.) Según cornúnicaciom del Q obiem a helénico, se 
están construyendo en el puerfccf de Patras uri díque y  un 
nuevo muelle. ;  • ; ; -

Dos valizas (estacas), una depilas cóíóááda 150 metros 
al N. del faro del muelle de San Nicolás 
tros al N. de la costa, frente al haluáríe de Kaíacryta, se
ñalan el eje del dique exterior, ^afiladas NE.-SO., y distan
tes una de otra 515 metros. ]; r.‘ 7  ?

De noche se encenderán dos-luces irojas sobre dichas 
■valizas. f

A 50 metros por fuera de laüínea-éle estas-valizas se 
fondeará una hilera, de boyas hábia tierra, de la cual n© 
deberá pasarse. t ' 5

Cartas números 213 de la sección I; y 4 dería TIL

Cosía de Rumelia (golfo de Salónica).
Luz d e l pu erto  de Salónic^. (A. n i, núm\ 437/800. Pa

rís 1880.) En uno de los muelles de atraque^ situado* de
lante del hotel de Oriente, se enciende una lúz fija roja, 
euyaBsitnacion aproximada es ide 40° 38 ' latitud N v 
29° 9? 3 "  longitud E. ? : 7  ’ : : :*

Cartas números 2i 3 de la sección I; y 4 $  370 de la III. -

Archipiélago griego. ^
Lüz d e l puerto  de Syra. ( i .  H., num 137/801: Pa

ria, 1880.) La luz de la isla Gaid|ro jen el puerior^ de

j. es fija blanca, con destellos de dos en dos minutos. Dichá 
j luz se mantiene lija durante 87 segundos; se eclipsa á con

tinuación por espacio de 13 segundos; da un destello de 
siete segundos de duración, seguido por otro eclipse de 
13 segundos; y así sucesivamente.

Cartas números 4 y 06Í de la sección III.

MAR ADRIÁTICO.
Cosía de Da l ma c i a .

Luz DEL PUERTd de Spai.áto. (A. H., num. 137/803. Pa
rís 1880.) Según noticia del Comaaidante del buque de 
guerra austro-húngaro Triest, la luz íija verde de la extre
midad de la escollera dé Spaiato es muy pálida, y á la dis
tancia de 5 millas; que se le asigna como alcance, casi ño 
es visible, distinguiéndose apénas de las luces de la po
blación. , '

Cartas números 213 de la sección: I; y 4 y 133 de la III.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa de Georgia.
Cambio de la luz dé la isla Fio y luz nu eva  jcín Sa- 

vannah  (G eorgia). (N. f. S ,;t& m .;47 /il96 .: Berlín ,1880) 
E l 1.° de Diciembre de 1880Tee .ha apagado la> luz fija 
blanca situada-an la extremidad E. de ia isla Fig, Ja que 
ha sido reemplazada por una' luz fija roja, colocada sobre, 
un aráiázon de rñaderaren el ladq S. de la lsla  en l m,o de 
agua en bajamar: este faro (luz anterior) tejidrá una ele
vación de ^m etros sobre el nivel <%e bajamar.

Al mismo tiempo se ha encendido una Júz fija roja (luz 
posterior) en Ja torre del^Banoo.dé Savanáah, la que se 

" eleva 3 § m,6 sobre el n ivd  de bajañíar. 7
Estas luces se ven tad luego como se rebasa la isla de 

Eibá, y deben enfilarse en cuanto;se esté 3|4 de cable más 
arriba del fuerte Jacksom : 7
.. . . La situación .aproximada dé: la luz anterjor és eii latí- 
tud 3%«W 3 8 " Ni y longitud 74° 3 7 " (|, y la de K lu z
posterior es éií latitud 'M° 4 ' SO" Nt y longitud 74* 53' 8"  O.

Desde la lira anterior iepQ arca^l fuerte Jackson at E. 
'á i ,5  milla.- s ' ¡ j  . \

Las demoras son verdaderas. ^Variación: 2* 3 0 ' NÉ. 
en 4880. ... • \r\ ' 7- ■

Cartas números 192 y 215 de la éeccion T; y 34 y 549 de
la IX. ■-7  ̂ 7 , 7  ■;

M AR DEL NORTE. j

Cosía de Ho l a nd a .
- ú 0.   .... ........

A lteraciones en  el  alumbrado De Ijmuiden . '(A . JL, 
número 143/833. París 1880.) En i.® de Diciembre üó 4880 
se han apagado las dos luces rojas dejdireceion (B y G) y 
las dos luces* azules (F y G) de 14 entrada del canal de 
Amsterdam. ? j

En la misma fecha se ha encendido una; luz blanca en 
la extremidad dedicada uno de los fepi|onesió muelles in

feriores. Además se ha encendido^ una luz! fija (A), roja 
yhácia afuera y  verde hácia dentro ^déLpue^to^^en ia e^tre- , 

midad del muelle exterior del Norte,f y  una luz fija (H), 
verde hácia afuera y roja hacia dentro del puerto, en el 
extremo dei muetlepxte^pii del Sur.

Estás dos últihias ludes, qúe alcanzan 2 inillas, pueden 
quedar encendidas durante ef;dia,!buando el mal •tiempo 
iñapida el acceso a los muelles. é

- Cartas números 492, 243 y 528 deda sección J; y 44 dé la II.

! OCÉANO'ÍNDICO.

Cosía de H a í á b a r .  ! L
Luz de la is la  K bnnEri ó K hundari. (W. í. M., nú - 

méro 14. Gdteuta 4880.) Desde 4 A de Abril l e  1881 iá luz 
de 1a isla Kennerí, éituada como á:9 millaa-al S. dé lá f u 
trada del puerto de Bombay, iluminará un sector rojo que 
Cubrirá los bajos qüe se hallan por fuera d í  Alibagh y de 
Clioul, asi cóm o las piedraa dé Chcml Kadui 

7 Esta luz sérá visible éntre: el S^4° O. y |l S. 24® E.
Las demoras son verdaderas. Variación 4j° NE. en 1880.

partas números 454 y 598 de la sqccion I; y ̂ 569 Úé la
Madrid 10 de piciemtíre dé 1*88® .= J uan R omero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIO N  :

Dirección-Administración de la Im prenta Nacional.

' Autorizada esta Dirección por Real órden  fecha de ayer, 
para contratar en-púbfica; subasta el papel iJécesarió para la 
impresión de la Guia oficial de España para 1881 ,:se ahfíñcia 
por medió del pre$eiite á í|n de que dlegue á éonocimie¿¿» 4©* 
los que quieran interesarse; en el remate,, que se verificará con 
arreglo al pliego de condiciones que se insertad cóhtinúaclóhr 

Madrid 10 de Dlciembré de i880.*LEl! Directór-Administra
dor, Barón de- Córlfes. ; 1 ¡.... - . ..
Pliego de condiciones cún airregfy á las cuales & saca á púUiea 

7 subasta el stimiiÍistro: dd papél ñéóééario pardlá* tmprésTon de 
la Guia oficial de España de 4881. ’ 7 .-7 1

4 / El contratista se obliga á suministrar, 200 resmas de 
•papel ordinario y ’ 25 fino, que consideran necesarias 
aproximadamente para la impresioú de la &ñia ofic¿al de:Es* 
pana, .cérréspohdiejite a^año de 488-17

27 Las clases de papel serán exactamentíj iguales á las que 
•se usan ‘en la Guia del présente año, cuyas muestras estarán de 

. manifiesto en la Administración delá Imprente, Nacional todos 
los dias no feriados, desde las doce dé la mañana hasta las cua
tro de la 'tarde. ' 7

3.7 Cada .resma de papel lia de contener precisamente 509 
p\^egos útiles.

4/ El contratista tendrá la obligación de surtir á la Im
prente Nacional del artículo que se subasta, sea c^a! fuere el 
número de resmas que se necesiten, toda vez que el que se fija 
en la cotvuúcío.11 l*a 110 es más que un cálculo aproximado que 
se hace pora gobierno de los licitadores.

57 El precio .máximo para el remate será el siguiente: l í  
pesetas por £&dící resma de papel ominarlo, y 18 pesetas por 
cada una del fino.-

07 La primera ií1Có7a hora de la. subasta se invertirá en re
cibir las proposiciones' qríve SG entreguen al Presidente por los 
limitadores, en pliegos cew^ dos, acompañadas de las cartas de 
pago del depósito- preventivo. -Las pi’oposiciones, una vez pre
sentadas, no podrán retinase.*

77 Pasada la medhv hora1 cjue marea lu condición anterior, 
el Presidente, Jefe del estabfecLmiento, precederá sin admitir 
ninguna otra al examen de la,o- proposiciones oresentadas, y ad
judicará la subasta al que resalto ser mejor licitador dentro 
del tipo señalado en la condición 5 /  En el caso Ác que resulten 
dos ó^más proposiciones igmales, habrá entre los qfie las hayan 
suscrito nueva licitación á la voz por espacio de un* cuarto de 
hora, adjudicándose el servfeio< ¿1 que ofrezca más ventajas.

87 La subasta tendrá lugar ante el Director^-Administrado!* 
de la Imprenta Nacional, acompañado del Sr. Interventor y do 
otro empleado de la Administración designado al efecto, el dia 
21 del corriente, á la una de su tarde.

9.  ̂ Luego que se haya verileado ef remate, se devolverá á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas* 
la carta de pago del depósito preventivo.

10. Recibido todo el papel en el almacén, se satisfará su im
porte por la Caja de este establecimiento, pvévia la presentación 
de la correspondiente cuenta, que apera excaninada por ia Ad
ministración ó InterveDcion.

11. El papel será reconocido á s>u presentación en el esta
blecimiento por personas competentes; y resultando- admisibler 
pasará á los almacenes: en el caso de no serlo, sede devolverá 
al contratista, debiendo este reponer ©1 papell desechado en el 
improrogable término de cuatro dias, cromo también el numera 
de pliegos que resulten de menos en Icas resmas^.ó bien los de
fectuosos que aparecieren al abrirlas.

12. El rematante se obligará á responder de cualquiera falta 
en lo estipulado; y si así no lo hiciere, perderá la*cantidad de
positada, dándose por rescindido el contrato, y se sacará «otra 
vez á publica subasta sin que tenga derecho el contratista á re
clamación alguna.

... 13. Para ^presentarse como licitador es condición precisa 
depositar préviaméhte en la Caja de este establecimiento la su
ma de 200 pesetas en metálico; ]a ctal, aprobado que sea el re
mate, sé-aumentará hasta 500 pesetas como garantía'del eum- 
plimiento del contrato..
- 44. Tocfa proposición que no se halle redactada en los tér- 

■ minos, del siguiente modelo, contenga modíicacion en sus con
diciones ó exceda del 'tipo fijado como base* para esta subasta, 
será desechada.

15. Las muestras’del papel que hayan servido débase para 
la subasta se custodiarán en la Administración de la Impr enta 
Nacional, firmadas y rubricadas por el Sr. Director-Adminis
trador, por el Sr. Interventor, por el empleado designado pre
viamente y por el licitador á cuy© favor se hubiere adjudicado 
este servicio.

Madrid 10 de Diciembre de 18$0.=Ei Direrior-Adminis-tr».- 
dor, Barón de Cortes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vécinó dé. 1 . . . ,  que vive calle. . . . . ,  núm ero;. . .  

•cuarto.. . . . ,  según consta de la cédula personal que pr@sentar 
enterado del pliego de condiciones publicado en la Gaoeta 
de . . . . . ,  se compromete á cumplirlas y á entregar en la Im
prenta Nacional el papel que se necesite para la impresión de te

; Guia oficial de España de 1881, al .precio de (en letra) toada
resma del ordinario, y al de . . . . .  (en letra) cada una, del Tino,, 
para lo cual acompaña carta de pago del depósito preventivo de 
200 pesetas.

(Fecha y firma* del interesaedo.) —B

Autorizada esta Dirección por Re l  orden, fecha de ayer, para 
contratar en pública subasta la encuadernación de la Guia ofi
cial de España para 1881, se anuncia por meólo del presente 
para que llegue á conocimiento de los que quieran interesarse 
en el remate, que se verificará comarreglo al pliego de condi
ciones que se inserta á continuación*.

Madrid 40 de Diciembre de 188@.^E1 Director-Administra
dor, Barón de Córtes.

Pliego de condiciones cm arreglo á* las cuales casaca ú pvMic& 
subasta la €pcuaderm$cion>de te Gute oficial dé España para 

:• el añó de 4r88i.
47 El contratista se obliga é oneuaderharr 4150 ejempteresi 

en tafilete dé diferentes colores  ̂con aáornos ^cantos dorados;.
. 4g0 ên tete de id. id.,, con los mismos adornos eantos, y ií05Ó> 
en teíá "también de varios éblorgs?.sin canto8*d©rados, que se; 
consideran necesarios aproximadamente de XfoGuia ofi-£áV de*

„ 27 El pi*eclo que sst fija como, base para: cada clase de en
cuademación es el siguiente: 9 pesetas 5u céntimas- por 
ejemplar es tafilete, cm  adorñossy cantos d©rñdJ©s; una peseta* 
75 céñtñnbs pór id. en tela, coi> id. i&; 75 eónt,irnos de peset¡a¡.

 por id. i(L>- ain cantos..dorados.- ■
37 El contratista tendrá la ©hliga®ion detGncuadernravcuaai*- 

tos ejemplares de dicha publicación sean necesarios, toda ves 
que el numeró de lbá que se’ expresa» en la 1 condición'^, no»es 
más que un cálculo aproximadb que - se hace para gobiern©>áe 
L>s licitadores.

■ 47 El contratista entregará lo» ejempliDes perfestamsmte 
encuadernados en el término prudencial qu^*se le fijará p®r la 
Administración; y sino lo verificaré, ó'las eÉcúadernaaiónes no 
fueran admisibles por no reunir la» condiciones de las mues
tras que existirán en dicha efiqinâ ., se prcoederá  ̂ á te encua
dernación á su ©Ósfe.eii ajus& 'alzado ó como ine^or convenga.

Dichas muestras estarán de manifiéste» an 1a «expresada Ad
ministración todos los dias no feriados, d* onca de te mañana 
hasta las cuatrcr de te tard®.

 57 El renvatante preservará para su previo examen por las
personas competentes que se designen per esta Dirección todas;- 
las tapas que destine á las diferentes encuadernaciones de la 
Guia, sieñáo desechadas l’as que á juicio» de las mismas no re
únan las condiciones de tes muestras.

67: Serán de cuenta, del rematante los gastos de conducción, 
y demás que ocurran basta laj entrega de lodos los ejemplares 
encuadernados en la Imprenta;Nacional.
.. 77- El contratista, una Vez entregados todos los ejemplares 
encuadernados, presentará cuenta cb su coste; de la cual, exa
minada qu© sea por la Administracior* é Intervención, se te

{Sigue á la pág. 8£3a)
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«xpeuirá el correspondiente libramiento para que le sea abo- < 
nada por la Caja de este establecimiento.

8.a La subasta tendrá lugar el dia 22 del corriente, á la una 
de su tarde, ante el Sr. Director-Administrador de esta depen
dencia, acompañado del Sr. Interventor y de un empleado de la 
Administración designado al efecto por el Sr. Director.

9.a La primera media hora se invertirá en recibir las pro
posiciones que se entreguen al Sr. Presidente, acompañadas del 
resguardo del deposito preventivo que se consignará en la Caja 
de este establecimiento. Las proposiciones, una vez presentadas, 
no podrán retirarse.

10. Pasada la media hora que m area la condición anterior, 
el Sr. Presidente procederá al examen y lectura de las proposi
ciones presentadas, y adjudicará la subasta definitivamente al 
'que resulte ser mejor licitado*.-. En el caso de que aparezcan 
dos ó más proposiciones iguales, habrá entre los que las hayan 
¡suscrito nueva licitación oral por espacio de un cuarto de hora, 
y .se adjudicará el remate, a l que ofrezca mayores ventajas en 
el precio que sirve de base para la subasta.

id. P ara presentarse coma licitador es condición precisa 
depositar préviamente en la Caja de este establecimiento 200 
pesetas en metálico, cuya cantidad será devuelta á todos aque- 
Mos cuyas, proposiciones no hayan sido admitidas; y el rem a
tante se compromete á elevar dicho depósito,á 500 pesetas en 
<el termino de dos dias, las cuales se consignarán en la citada 
C aja para responder del cumplimiento de este contrato.

42. Las muestras de das encuadernaciones que sirven de 
base para este servicio se custodiarán en la Administración 
firmadas por el Sr. Director, por el Sr. Interventor, por el otro 
-empleado que presencie la subasta y por el rem atante.  ̂ i

43. Toda proposición que ño * se halle redactadá én1los tér- , 
minos del siguiente modelo, contenga modificácion'en sus con
diciones ó exceda del precio fijado, en la condición ;2.a será des
echada. • , .

Madrid 10 de Diciembre dé 4880.=É1 Director-Administra
dor, Barón de Córtes.

Modelo de prpposicion. . ;
D* N. N., vecino d e . . . . . . ,  calle de,.. . . . n ú m .. . . . ,  cuar- ;

. to . . . . . ,  según consta de la cédula persqnal que presenta, ente-
:í rado del anuncio y pliego de condiciones' publicado en la Ga

ceta. de   se compromete á cumplirlas y á encuadernar los
ejemplares de la Guia oficial de España de 1881 al precio d e . . . . .  
{en letra) cada uno de los de tafilete, con adornos y cantos do
rados; á . . . . .  (en letra) id. id., en tela/con id. id., y á  (en
letra) los en tela sin Canto dorado, para lo cual acompaña el 
recibo que acredita la entrega del depósito preventivo de 200 
pesetas. ; ;■ 1

"(Fecha y  firma del interesado.) —1

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras publicas.
En virtud de lo dispuesto por Real decretó d e23 de -Setiem-... 

bre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 48 del 
.próximo mes de Enero, á la una ,de la tarde, para el arrien
do en pública subasta de los derechos de Arancel exigibles por 
término de dos años en' los portázgós que á continuación |e  
expresan, pertenecientes ála*'carretera de prim er orden de Ma
drid  á Toledo, provincia de Toledo, en v irtud de; proposición 

..aceptada», .. í

* Presupuesto anual.

' . ,. - ., . / ; Pesetas. ¡

Y uncos, con Arancel de 2 m iriám etros. . .  .*-• ' 2.800
San Roque, con Arancel de 2 m iriámetros. 6.000

. f . ,,  -  8.80) |
* .      Ó

La subasta se celebrará on los términos prévenidos pbr ia 
instrucción de 18 de Maíizo! de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fom ento,y. 
en Toledo ante el Gobernador dé la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del publico, 
los. Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado én 
la Gaceta del 25 de Setiembre de 1877, y el de las particulares 
para esta contrata. > .

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y la 'can tidad  qúe 
ha de consignarse préviamente como,garantía para tom ar parte 
en esta subasta será de 1.467 peSetas en dinero, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29 
de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á éada pliego el do
cumento  ̂ que acredite haber realizado, el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. .

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos, al menos que no exceda 
del 5 por 100 del presupuesto. . , : , 1
c En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 

se celebrará, únicamente entre sus autores,.una segunda licita-, 
cion abierta én los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la prim era mejora por lo ménos de 100 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitad ores siempre que no 
bajen de iO pesetas,
_ Madrid 1:7 de Diciembre de 1880.=E1 Director general, el 
Barón dé Covadonga. ' '

Modelo de proposición*
D. N. N ,̂ vecino^de.;., enterado del anuncio publicado 

con lecha 17 de Diciembre último, y de las condiciones y.requi-' 
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Y un- 
co sy  San Roque, se compromete á tomar á su cargo la recau
dación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones,-, por la cantidad de  pesetas
anuales. : •

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro
ponente ofrece.) ' ' .

(Fecha y firma del proponente.)

ADMÍNISTRACION PROVINCIAL
Diputación provinciál de Madrid.

Autorizada esta Diputación provincial por Reales órdenés 
de 4 de Abril de 486!,-20 de Diciembre de 1862 y 9 de Abril 
de íBTfhpaca rndjenar los terrenos que ocupaban las antiguas

construcciones del Hospital provincial, y que resultan edifica- ’ 
bles por consecuencia de la reform a hecha en el expresado es
tablecimiento y apertura do nuevas calles, ha acordado celebrar 
segunda subasta para la venta en licitación pública de los so
lares no rematados en la prim era de los en que se han dividido 
dichos terrenos.

Las subastas so celebrarán el dia 27 del actual, á la una en 
punto de la tarde, en el saton destinado para dichos actos en 
la Casa-Palacio de esta Corporación, bajo la Presidencia del 
que lo es de la misma ó de la persona en quien delegue, con 
asistencia del Sr. Arquitecto provincial y Notario ó quien cor
responda, por medio de proposiciones verbales y pujas á la llana, 
con arreglo al pliego de condiciones aprobado al efecto*por la 
Corporación.

Para tomar parto en la subasta es indispensable depositar 
en la mesa de la presidencia, además de la cédula personal, el 
resguardo que acredite haber consignado como depósito provi
sional en la Depositaría de fondos provinciales el importe del 10 
por 100 en metálico del precio en que se haya tasado el solar 
que se trate de adquirir. '

E l pliego de condiciones, plan© de la división de solares, 
certificación de tasación y certificación de inscripción del Hos
pital y terrenos que comprenden dichos solares en el Registro 
de la propiedad se hallarán de manifiesto en la Sección de Be
neficencia de la Secretaría de esta Corporación todos los dias 
no feriados, durante las horas de despacho, desde la fecha de 
este anuncio hasta el dia de la subasta.

Los solares cuya ven tase  anuncia, y su situación, forma 
y extensión son los que á continuación se expresan:

Solar señalado con la letra N.
Tiene fachada á la ronda ele Atocha y á. la,calle proyectada, 

con las que linda por dos de sus lados, y por los otros dos con 
los solares M y 0; afecta forma rectangular, y mide cada una de 
las líneas de fachada 19 metros 50 centím etros, por 26 metros 
y 48 centímetros de fondo; conteniendo una superficie de 516 
metros cuadrados y 36 decímetros. Ha sido tasado en 69.825 
pesetas, por cuya cantidad sale á subasta; y el depósito para 
tomar en ella parte es de 6.982 pesetas 50 céntimos.

Solar señalado con la letra t*.
Tiene fachada á la ronda de Atocha y calle proyectada, con 

las que linda por dos de sus lados,,y por los otros dos con los 
solares O y fí, formando una figura rectangular, de cuyos ladós 
los que forman fachada miden 19 metros 50 centímetros, y los 
de fondo 26 metros 48 centím etros, encerrando,una extensión 
superficial de 516 metros cuadrados y 36 decímetros. Ha sido 
tasado en 63.82o pesetas, por cuya cantidad saie á subasta; y él 
deposito previo para tomar parte en ella es de 6.982 pesetas 50 
céntimos. . - j -

' Solar señalado con la letra O.
, Afecta la forma de un rectángulo, con fachada á la calle 

proyectada en dirección paralela al parque higiénico, con lá qijie 
linda por uño de sus lados, y por los otros tres con los solares 
Mi B  y  F; m ide. la fachada 16 metros y 58 centímetros, y tiene 

. de fondo 26 metros y 24 centímetros, conteniendo una super
ficie de ,435 metros cuadrados y 5 decímetros. Ha sido tasado 
en 82.218 pesetas, por cuya cantidad sále á subasta; y el depo
sito prévio para tom ar en ella parte es de 3.221 pesetas 80 cén
timos.

Solar señalado con la letra B . í
Afecta forma rectangular, con fachada á la calle de Atocha, 

con la que linda por un lado, y por los otros tres con los sola
res A, G y C, miaiendo aquella 16 metros 58 centímetros ocfn 
30 metros de fondo, :por lo que resulta/una superficie;d$f4$t7 
metros; cuadrados 4;) decímetros. Ha sido tasado en 68.865 pe- 

. setas, por cuya cantidad sale á subasta; y .el depósito prévio?
‘ pára tomar parte en ella es de 6.886 pesetas 50 céntimos. \ /

, ’ Solar señalado con la letra O.
Afecta la forma rectangular, con fachadas á la ronda de 

Atocha y calle proyectada, con las que linda por dos de sus la 
dos, y por los otros dos con los solares N  y P, midiendo cada 
una de aquellas 19 metros 50 centímetros por 26 metros y 48 
centímetros de fondo, que arrojan una extensión superficial 
de 516 metros cuadrados y 35 decímetro^. Ha sido tasado 
en 69.825 pesetas, por cuya cantidad sale á subasta; y el depó-, 
sito prévio para tomar en ella parte es de 6.982 pesetas SO céá- 
timos.

Solar señalado con lq> letra f f .
Afecta forma rectangular, con fachada á la calle proyectada 

' en dirección paralela al parque higiénico, con la que linda por 
un lado, y por los oTros tres con los solares G, C é  F, midiendo 
aquella i 6 metros y ' 58 centímetros, y su fondo 26 metros 24 
centímetros, cuyas líneas*acusan una superficie de 4*35 metros 
5 decímetros. Ha sido tasado en 32.218 pesetas, p®r cuya can- 

, tidad sale á subasta; y el depósito prévio para tomar en ella 
parte es de 3.221 pesetas 80 céntimos. , . i

Solar señalado con la letra C . . ;
Afecta forma rectangular, con fachada á la calle de Atocha, 

con la que linda por un lado, y por los otros tres con los sola
res B, Ií  y D, midiendo aquella 16 metros 58 centímetros, y 80 
metros su fondo, cuyas líneas acusan una superficie de 497 
metros cuadrados y 40 decímetros. Ha: sido tasado en 68.865 
pesetas, por cuya cantidad sale á subasta; y el depósito prévio 
para tom ar parte en ella es de 6.886 pesetas 50 céntimos. l>

. Solar señalado con ¡aletra F .

Afecta la forma rectangular, con fachadas á dos de las ca
lles proyectadas, una de ellas la que tiene dirección paralela al 
parque higiénico, con las que linda por (los de sus lad©s, y por 
Ids otros dos con los solares A  y G, midiendo aquellas 16 me
tros y 58 centímetros la una, f  26 metros 24 centímetros la 
otra, conteniendo una superficie de 435. metros cuadrados y 
cinco decímetros. Ha sido tasado en 53.229 pesetas, por cuya 
cantidad saie á subasta; y el depósito.prévio para tomar parte' 
en ella es dé 5.322 pesetas 90 céntimos. : v ! >

Solar señalado con la letra Y ..
Afecta forma rectangular,, con fachada á la calle proyectada 

en dirección paralela al parque higiénico, con la que linda por 
un lado, y por los otros tres con los solares I í D y  L, añidien
do aquella 16 metros y 58 centímetros, y su fondo 26 metros y 
24 centímetros, cuyas lineas acusan una. extensión dé 43o me- 

,; tros cuadrados y cinco' decímetros. Ha sido tasado en 32.248'/ 
pesetas, por cuya cantidad sale á subasta; y el depósito previo 
para en, ella tomar parte es dé 8.224 pesetas 80 céntimos.

Solar Señalado con ¡a letra ®.
Afecta forma rectangular; con fachada á la calle de Atocha, 

i con la que linda per un lado, y por los otros tres con los solares

C, Y  y E, midiendo aquella 46 metros 58 centímetros y su fondo 
30 metros, cuyas líneas acusan una superficie de 497 metros 
cuadrados y 40 centímetros. Ha sido tasado en 68.865 pesetas, 
por cuya cantidad sale á subasta; y el depósito prévio para to* 
mar en ella parte es de 6.886 pesetas 50 céntimos.

Solar señalado con la letra K.
Hace fachadas á la ronda de Atocha, continuación déla eti

lle de Santa Isabel y calle nueva proyectada lateral al parque 
higiénico, con las que linda por tres de sus lados, y por el otro 
con el solar letra P, afectando figura rectangular, cuyas líneas 
miden una 48 metros 44 centímetros, y la otra 26 metros 48 
centímetros, acusando una superficie de 488 metros cuadrados 
y 29 decímetros. Ha sido tasado en 64.318 pesetas, por cuya 
cantidad sale á subasta; y el depósito previo para tomar en. 
ella parte es de 6.131 pesetas 80 céntimos.

Solar señalado con la letra ü<.
Hace fachada á dos calles proyectadas, siendo una la que 

está paralela al parque higiénico, par las que linda con dos de 
sus lados, y por los otros dos con los solares Y  y E, formando 
un rectángulo, cuyos lados miden 46 metros y 58 centímetros 
el uno y ^6 metros 24 centímetros el otro, por lo que contienen 
una superficie de 43o metros cuadrados y 5 decímetros. Ha sido 
tasado en 26.615 pesetas, por cuya cantidad sale á subasta; y el 
depósito prévio para tomar en ella parte es de 2.661 pesetas 50 
céntimos.

Solar señalado con la letra E .
Afecta forma nectangular, con fachadas á la calle de Atocha 

y á otra proyectada, con las que linda por dos de sus lados, y  
por los otros dos con los solares D y L; miden cada una de 
aquellas respectivamente 46 metros 58 centímetros y 30 metrosr, 
por lo que acusan una superficie de 497 metros cuadrados y 40 
decímetros. Ha sido tasado en 60.857 pesetas, por cuya canti
dad sale á subasta; y el depósito prévio para tomar en ella 
parte es de 6.085 pesetas 70 céntimos.

La cantidad, en que fuese adjudicado cada uno de los sola
res se abonará, por el comprador en seis plazos y cinco añ«s 
en la forma siguiente:- 20 por 100 en el acto de otorgarse la es
critura, y el 46 por 100 en cada uno de los cinco años siguien
tes á la misma fecha del Otorgamiento de dicha escritura; ad
mitiéndose, como parte de pago del primer plazo el im porte 
del depósito provisional consignado para tomar parte en la su
basta. «

Madrid 46 de Diciembre de 1880.=E1 Presidente, el Conde 
de la Romera. —»

A dm inistración económ ica de la  p rovincia  
de Castellón.

; Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Tom Gó
mez Florez y D. Eugenio Dumovich de Sendra, empleados que 
fueron en el Negociado de Clases pasivas de la Sección de In 
tervención de esta Administración económica, cuyo paradero 
se ignora, para que en , el plazo de 15 dias, á contar desde la  
publicación de este edicto, se presenten en esta oficina por sí ó 
por medio de apoderado á ingresar en la Caja de la misma la  

•-éánlidad de 742 pesetas 80 céntimos, de que han sido declara
dos responsables por abono indebido al Capitán retirado Don. 
Pascual Monronis y Choqué, con más el 6 por 40 > correspon
diente y papel invertido en el expediente desde la fecha en que 
tuvo efecto dicho abono hasta la en que se verifique el ingreso; 
en el eorieepto de que si no lo verificasen les parará el perjui
cio que haya lugar.

Castellón ,44- de Diciembre de 4880.= El Jefe económico, 
Luis Martínez de Heros.

Adm inistración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el día 16 
de Diciembre de 4880.

Núm. 283 Amalia Garrido.—Cádiz.
284 Alonso é Hijos.—Vigo.
285 Antonio Perez.—Alcalá de Henares.
286 Antonio Suarez.—Almendralejo.-
287 Benigno Barreras.—Vigo.
288 Buenaventura Mili et.—Puerto-Príncipe.

> 289 Cecilio Roda.—Granada.
:290 Cecilia Calvo.—Haro.
291 Condesa de Gracia-Real.—Andújar.
292 Condesa de Donadío.—Sevilla.
293 Emilio Anaya.—Mataró.
2^4 Eleutcrio Maisonnave—Alicante.
295 Felipe Domínguez.—^Vera.
296 Francisco Santaolla.—Velez-Málaga.
297 Francisco Martínez.—Fuentes de León.
298 Francisco Riüs.—Barcelona.
299 José María Luis Santonja.—Valencia.
300 Juan R uano—Toledo.
301 Juan A. Fuster,—Islas Baleares.
302 Juez municipal.—Alcobendas.
303 Jefe económico.—San Sebastian.
304 Jesús Maseda.—Lugo.
305 Justo Fernandez.—Toledo.
306 María R. Serra.—Picasent.

* 307 Marquesa de Donadío.—Sevilla.
308 Idem id .—Idem.
309 Petronila Calvo.—Tormantos.
340 Quintin Vidales.—Mazarambroz.
314 Silvestre Martin.—Torrijos.
312 Telesforo Sixto Ruiz.—Búrgos.
343 Vizcondesa de Villa de Miranda.—Sevilla.

, Madrid 47 de Diciembre de 4880.= E i Administrador, Mar
tin  Botella.

central de Telégrafos*
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

d los destinatarios.
Día 47.

Kstacion de origen. . L Domicilie.® del destinatario.

Coruña.    ........  Francisco Carreras. »
S ev illa .. VA v . . . .  José Quiral..............  Gorgüera, 45.
A lm ería.. ; . . .  . . .  José*Fernandez Pan »
Coruña . José Molina  »
Málaga. . . . . . . . .  Pichelo ...................  »

Madrid. 47 de Diciembre de 1880.== El Jefe del Gabinete 
central, Francisco Mora.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA.
D. José Sánchez Vaquero, Capitán graduado, Teniente, Ayu- . 

dante, Fiscal del regimiento cazadores de Arlaban, SI de ca
ballería.

No 'habiéndose presentado en este cuerpo el soldado del 
cuarto esi mu!ron José del Rio Vülalba, destinado al mismo 
por úrdrn del Exento. Sr. Director general del arma de Caba
llo'*! a de £1 de Julio último, procedente del regimiento infan
tería de Ln/on, núm. 58, el cual se encontraba disfrutando 
liieimia ; i imitada on la ciudad de Málaga, ni justificado su 
cxisleuiúa hasta el día de la fecha; á cuyo soldado instruyo 
sumaria por dicho motivo como desertor;

Usando de las facultados que conceden .las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oho'ales del Ejército, por el presente 
cito* llamo y emplazo po  ̂ im_imdo edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de San Francisco de esta ciudad, donde 
deberá presentarse dentro del término de SO' dia&, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y  .• 
de no presentarse en e l término señalado se seguirá la causa y  
se sentenciara en rebeldía. . i

Santo Domingo de la Calzada de Diciembre de 1880.—El 
Fiscal, José Sánchez. ■ ' ■

D. José Sánchez Vaquero, Capitán -graduado, Teniente,, 
Ayudante, Fiscal del regimiento- eazadores.de Arlaban, '24 de . 
caballería. . ' ■ ' -

No habiéndose presentado en este cuerpo el soldado dél 
tercer escuadrón Juan Calzariso García, 'destinado al' misnfo 
po" cKlen del Excnio. Sr. Director. general del arma de Caba
llina de 21 de Julio último, procedente del regimiento infante
ría de Asia, núm. 59, el eualse encontraba disffufando lieeñeja 
ilimitada en la ciudad de Málaga, ni 'justificado su existencia 
hasta el día de la. fecha; á cuyo soldado instruyo sumaria por 
dií lio motivo como desertor; “■ ,

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel de San Francisco de esta ciu
dad, donde deberá presentarse dentro del térnvno de 20 dias, 
á contar desde la publicación del pudente edicto a dar slis 
descargos; y de no presentarse en el tiempo señalado se se
guirá la causa y se sentenciara en rebeldía.

Santo Domingo de la Calzada 12 de Diciembre de 4880.
El Fiscal, José Sánchez. ;......., ... , í

D. Antonio Navarro Escalera, Capitán graduado, Teniente, 
Ayudante, Fiscal del regimiento cazadores de Arlaban, 24 |e
caballería. . v "■ 1 - -

No habiéndose presentado en este cuerpo él soldado del ter
cer escuadrón Manuel Martinez Santiago, destinado al misnio 
por orden del Excmo. Sr. Director generahde Caballería de 21, 
de Julio último, procedente del regimiento infantería de Asia, 
número 59, cuyo individuo so encontraba disfrutando licencia 
ilimitada en la ciudad de Málaga, y no habiendo justificado su 
existencia hasta el di a de la fecha, y á cuyo soldado instruyo 
la correspondiente sumarla por dicho motivo como desertor;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto aT expresad© sol
dado, señalándole el cuartel do San Francisco de - esta ciudad, 
donde deberá presentarse dentro del término de 20 dias, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y de no hacerlo en el término señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Santo Domingo de la Calzada 13 de Diciembre de 1880.= 
Antonio Navarro.

D. Antonio Navarro Escalera. Capitán graduado, Teniente 
Ayudante, Fiscal del regimiento cazadores de Arlaban, 24 de 
caballería.

No habiéndose presentado en este cuerpo el soldado del ter
cer escuadrón D. Luis del Valle González, destinado al mismo 
por orden del Excmo. Sr. Director general de Caballería de 21 
de Julio último, procedente del regimiento de infantería de Asia, 
número 59, cuyo individuo se encontraba disfrutando licencia 
ilimitada en Archidona, de la provincia de Málaga, y no ha
biendo justificado su existencia hasta el dia de la fecha, y á 
cuyo soldado instruyo la correspondiente sumaria por dicho 
motivo como desertor;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de San Francisco de esta ciudad, donde 
deberá presentarse dentro del término de 29 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
hacerlo en el término señalado se seguirá la-causa y se senten
ciará en rebeldía.

Santo Domingo de la Calzada 43 do Diciembre de 1880.= 
Antonio Navarro.

D. Miguel Cardcñosa Serrano, Capitán, graduado, Teniente, 
Ayudante, Fiscal del regimiento cazadores de Arlaban, 24 de 
caballería. ■ :

No habiéndose presentado en este cuerpo el soldado del 
cuarto escuadrón Juan Bonaehea Rozas, destinado al mismo 
por orden del Exorno, Sr. Director general de Caballería de 24';

de Julio último, procedente del batallón cazadores de las Navas, 
núm. 40, cuyo individuo se encontraba disfrutando licencia ili
mitada en Oarasa, provincia de Santander, y no habiéndose in
corporado ni justificado su existencia hasta el dia do la íecha  ̂
y á cuyo soldado instruyo la correspondiente sumaria por dicho 
motivo como desertor;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo, y emplazo por segundo edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel de San Francisco de esta ciudad, 
donde deberá presentarse dentro dei término de 20 dias, á con
tar desde la publicación clel presente edicto, á dar sus descar
gos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Santo Domingo de la Calzada 14 de Diciembre de 4880.== 
Miguel Car dehesa. ' '

f Juzgados de prim era instancia.
ALMODÓVAR DEL CAMPO.

D. Eugenio de Moliní y Areas, Juez de primera instancia de 
Almodóvar del Campo y su partido. _ •

Por el presente se cita y llama á D. José Ducros, natural de 
Francia, director, que fue de la hoy disuelta Compañía de los 
ferro-carriles de Ciudad-Real d Badajoz, quien al disolverse la 
Compañía, se hallaba domiciliado en París, ignorándose hoy su 
residencia y demás circunstancias, para que dentro del término 
de 45 días, á contar desde la inserción de este edicto en la; Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado a prestar decla
ración como testigo en causa . que instruyo sobre, muerte de 
Wenceslao Rodríguez, producida por un tren extraordinario eje 
mercancías de expresada línea férrea el diá áte'Setiembre , 
de 4875 en el paso á nivel de la carretera de Ciudad-íteaUá 
Puertollano. > |

Dado ,en Almodóvar del Campo 4 4o de Diciembre de-4880.4= 
Eugenio de Moliní.=Por su mandado, Bartolomé Ortega. U |

. ‘ : y; " . BARBASTRQ. ' /y ^ f f  á I ':
D. Vicente Vieites y Pcreiro,: Juez de ptumerá'instancia (|e 

la ciudad y partido de Barbastro. !
U Por la presente, requisitoria cito, llamo y emplazo á Mariaijo 
Perez Sopeña, alias el Santounido, natural y vecino de Elgrá- 

* do, de edad de 47 años, estatura baja, ojos pardos, pelo castaño, 
nariz y boca regulares, picado dé viruelas, color pálido, de ofi
cio labrador; que viste calzón corto con blusa azul, calcetas 
azules y alpargatas á la miñón, que en la actualidad se encuen
tra en ignorado paradero, para que dentro de nueve 'dias* á eo i- 
tar desde lá iúséréióh déla  presente en la GacétA dé Madrid, 
se presenté eii esté Juzgado a responder de los cargos que |e . , 
resultan en causa por desacato al Juzgado municipal de dicha 
villa; bajo apercibimiento de que en otro caso se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar. \

Y para que llegue á noticia de todas las Autoridades é in
dividuos de lá pojicía judicial que procederán á la prisión dfel 
Perez, y á su conducción á disposición de este Juzgado caso áe 
ser habido, se expide la presente requisitoria. w }

Dada en • Barbas tro á 40 de Diciembre2 de P880.===Vicenle 
Vieites y PereÍFO'.=Por su mandado, Joaquín Salcedo y Pálláts.

BAROELONA.—SAN PEDRO. \
D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del 

1 distrito de San Pedro, de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á D. Ramón Grae lis y La- 

torres, de edad 68 años, del comercio, vecino de esta ciudad, y 
habitante en. la^calle del Consejo de Ciento, núm. 324, ba jo, y  á 
Doña Luisa San ez y Fon tro dona, de edad de 25 años, profesora 
de instrucción primaria , vecina de la villa de Gracia, domici
liada en la calle de Maldonado, núm. 40, cuyo actual-paradero 
de ambos se ignora, para que dentro del término de 40 dias 
comparezcan en la audiencia de este Juzgado á fin de practicar 
cierta diligencia en ; méritos de la causa criminal que se íes 
sigue sobre estafa; bajo apercibimiento, en otro casó, de pa
rarles el perjuicio que hubiere lugar chn arreglo á la ley./.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan’á la busca y presenta
ción á este Juzgado de los referidos Ramón Graells y Luisa 
Sañez al objeto antes expresado.

Dado en Barcelona a 4 de Diciembre de 4880.=Juan Ma
nuel de Palacios.=Por su mandado, Licenciado Víctor Fon.t..

CÁCERES.
D. Ramón Rodríguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia, 

Juez de primera instancia de esta capital y su partido.
Hago saber que en los autos civiles ordinarios pendientes 

en este Juzgado a instancia del Procurador D. Guillermo Va
liente, en representación de Juan Francisco y "Miguel Bejaraño 
Panlagua, María del Rosario, Cadio Romero, Manuel Éneobet 
de Meló y Cipriano Fernandez González, vecinos de esta capi
tal, sobre que se declare de la propiedad y posesión de estos en 
el concepto de libres los bienes dótales de la capellanía fun
dada por Isabel García, la Gijona, vecina que fué de Arroyo 
del Puerco, he acordado por providencia de este dia se anun
cie la vacante de la capellanía, cuyos dótales se reclaman, por 
término de 4o dias, llamando por medio de este segundo edicto 
á los que se crean con derecho á los bienes de la referida ca
pellanía, para que dentro de dicho término comparezcan ánte 
este Jugado á usar de sus derechos; apercibidos de que no ha
ciéndolo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cáceres á 40 de Diciembre de 48S0.=Ramon R o -  
driguez.=Por su mandado, Marcelino Renero. — P

CALAMOCHA.
D. Faustino Ortega y Arnal, Juez de primera instancia de 

la villa de Calamocha y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Martínez Chueca, de edad sobre 25 años, estatura regular, co
lor pálido, pelo castaño, ojos pardos, barba poblada, con pati
llas, vestido de pantalón oscuro rayado, chaqueta de paño ne
gro, elástico negro de punto, calzado de zapato y con gorra de 
visera, y á José Moreno Taus, edad sobre 25 años, estatura re
gular, barba clara, color moreno, vestido de pantalón de paño 
de cuadros oscuros, chaqueta de id., chaleco de cuadros, con 
gorra de piel á la cabeza y calzado de alpargatas, para que en 
término de 20 dias, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  De  M a d r id  y Boletín oficial déla provincia, se 
presenten en la cárcel pública de este partido á responder á los 
cargos que les resultan en la causa criminal que se les instru
ye sobre haberse fugado de la cárcel de la villa de Monreal del 
Campo la noche del 9 del actual; apercibiéndoles que de no 
comparecer se continuará el .procedimiento en rebeldía, parán
doles el perjuicio que haya lugar. -

Al mismo tiempo encargo y ruego á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á su busca y cap
tura; poniéndolos, de ser habidos, á mi disposición.

Dada en Calamocha á 43 de, Diciembre de 488Ü.=Faustino 
Ortega,=fPor su mandado, Blas Jimeno.

 ̂ CAMPILLOS.
D. ‘Emilio de Castro y Almendros, Juez ele primera instan

cia de esta villa y sm partido.
Por virtud de' este tércer edicto hago saber que D. Antonio 

Campos Asiego, Registrador interino de la propiedad de este 
partido, cesó en el desempeño de dicho cargo, á fin ele que las 
personas que tengan que deducir contra el mismo alguna ac
ción comparezcan en esté Juzgado á ejercitar su'derecho en el 
término de seis meées, de los que ya van trascurridos dos.

Dado en Campillos á 44 de Diciembre de 4880.=Emilio de 
Castro.—Francisco de Ouéllar.

• • ñ , . . . CARJBALLO. •
D. Juan Puig Vilánova, Juez de primera instancia dél par- 

: tido de Carballo. , ; .
Por la presente requisitoria, y mediante no fué hallado en 

su domicilio, se cita y llama á Rodrigo Yaeal Malvares, natu
ral y vecino de la parroquia de San Mamed de Seabia, Ayun
tamiento de Cpristanco, en .este partidq, y de las señas que á 
continuación áé eXpú ésañf para ’ que*’ dentrodel término de 20 
dias, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r id /  bóíílpaaíéiBcáen Ja tóa-W diéñoiado éste Juzgado á 
rendir declaración dndágatoria en causa que-contra el mismo 
sei instruye* por -hurto de dos caballos á *sii vecino Roque Rial, 
conocido por Jóse; bajó apercibimiento que de no verificarlo le 
paráfá éí perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez ruego á todas las Autoridades y agentes deda po
licía judicial se sirvan practicar !as: oportuna s dil Ígencias en 
averiguación del paradero de dicho procesaao Rodrigo Yaeal; 
procediendo á su captura, caso fuere hallado y poniéndolo á 
disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Garbullo 43 de Diciembre de 4880.=Juan Puig.=De su or
den,’ Gregorio Racedo.  ̂ ¡ ^

-  - .............................. Señas del Rodrigo Yacah
Edad 33 años, su estado casado, de profesión labrador, esta

tura conipleta,.pelo castaño, ojos id., barba poblada, nariz re
gular, color bneno,; señas particulares ninguna; vestía camisa 
y calzoncillos ele estopa y lienzo, calzón y Chaqueta de tarazo
na, polainas de b.urél, chaleco de paño negro, faja de estambre 
negra,; sombrero1 hongo; calzaba zapatos, y sabe leer y  escribir.

‘ COLMENAR VIEJO. . .
D. Alberto Blanco y Bohigas, Juez de. primera instancia de 

.está villa de Colmenar Viejo y  su partido; U
Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fran

cisca Huertas Peña, hija de Francisco y Ana, natural de la Co
ronada de la Serena, partido de Villánuevá/ provincia de Cáce
res, dé estado viuda, vendedora de verduras, de 47 años de 

. edad, que. ha vivido en Madrid,,paseo/del Campo Santo general, 
número 3, y la cual es de estatura regular, ojos azules, pelo 
castaño oscuro, y viste de artesana/á fin de que. en el preciso 
término de 40 días comparezca; en este Juzgado á prestar de
claración̂  ̂en causa /criminal que'se ^  por hurto de unos 
pañuelos; apercibiéndola que de no verificarlo dentro de dicho 
término la parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la busca y captura qie la referi
da Francisca Huertas; y caso de ser habida, la pongan á dispo
sición de este Juzgado con las seguridades debidas.

D a d a  eri Colmenar Viejo á 7 de Diciembre de 4880.=Alber- 
to Blanco Bohigas.=El actuario, por mi compañero Guardiola, 
Bonifacio Quintana.

CORUÑA.
D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de p r i m e r a  ’ instancia 

de esta capital.
, Por la presente requisitoria se Tlarna, cita y emplaza á Lu
ciano López Mendoza, vecino que ha sido de esta ciudad, casa
do, jornalero, de 35 años, cuyo actual paradero se ignora, así 
como sus señas personales y vestido que usa, para que dentro 
del término de 30 dias, contados desde el siguiente al de la. in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á las once en 
punto de la mañana en la sala de audiencia de. este Juzgado 
con el fin de recibirle declaración sin juramento en causa que 
instruyo sobre la muerte de una niña dada á luz por su mujer 
Manuela Calvo Posi; prevenido dp que no; verificándolo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

4 Í  m ism o  tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida- 
des civiles y militares y agentes dé la policía j u d i c i a l :  procedan
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á la busca y captura del mencionado •sujeto; y caso de ser ha
bido, lo pongan inmediatamente á mi disposición;

Dada en la Coruña á M de Diciembre de 1880.==Eduardo de 
Urrecha.=Por mandado de S. S., Camilo García Frutos.

GÉRGAL.
D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de primera instancia de 

*esta villa de Gérgal y su partido*
Por la presente requisitoria se hace saber que en causa cri

minal que en este Juzgado se sigue sobre falsedad contra Juan 
Lorenzo Ubeda Plaza y consorte, fvecino de Tabernas, -lie acoiv 
dado llamar por medio de la presente al referido procesado 
para que en el término de 15 dias, contados desde el en que un 
ejemplar de csta requisitorm se inserte en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , comparezca en este Juzgado; pues de lo contrario se de
clarará rebelde,- parándole el perjuicio que te y a  lugar.

Dada en Gérgni a 11 de Diciembre de 4880.=Lorenzo Padi
lla y Penela.=El ¡actuario, Nicolás María Rodríguez.

HUESCA,.
Ponía presénte se .hace saber á, Lino Pescador y Escayola, 

vecino que; fuá'de. esta ciudad,y cuyo actual paradero es desco
nocido,; que en la. causa; seguida, contra el mismo en; este Juzga
do sobre robo la Saladero  criminal de la Excnaa. .Audiencia., 
del territorio pronunció- en, de Marzo de 1878 la sentencia, 
ejecutoria, cuya parto dispositiva^dice así: • n ■ - , -

«Fallamos que debemos confirmar y -eondrWmos la senten-r; - 
ciajconsultada,.porlaa^l se absuelve alpropesadp Lino Pes-r 
cador Escayola por í&lta de prueba,;y aedeqlaran de oficio las 
costas. • :A ";

Y mandamos que se alce el; embargo; practicado en bienes 
del Pescador, á cuyo: fin se devplv.erá en su dia el expediente.»

Y par a que sirva de notificación ;en  forma al Li no Pescador, 
libro esta cédula de orden y mandato debSr. Juez del, partido 
en Huesca á 15 de Diciembre de, 4880.—f El ¡Escribano, Manuel;; 
Martines • u  • /  •

LINARES.  -■
D. Manuel García de Viedma, Funes, Juez de primera ins

tancia de.esté:partido. :
En virtud de la presente se cita y llam ad Diego Díaz Mora- 

ta, de esta vecindad* cuyaademáaóciréUdstanciasry : señas per
sonales se ignoran, para que dentro del término de 20 dias, 
contado desde la inserción del presente; en el Boletín ofm&l de 
esta provincia y G a c e ta  d e  M adrid , comparezca e n  este Ju z
gado á  fm.de recibirle inquisitiva y responder á los cargos qúe ¡ 
le resultan en causa criminal de oüoio; que instr uyo .contra el 
mismo/y consortes'sobre hurto de una. maroma; apercibido de 
q u e  no verificándolo se le declarará rebelde y  le parará ql per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego, y encargo á los Sres., Jueces de pri
mera instancia y demás Autoridades de la Naeion se sirvan, 
ordenar se proceda á la busca del Diego Diaz y su presentación 
en-este Juzgado. . . • ■a?.-1.-..- \-h v

Dada encinares á ; 15 de Diciembre- de 1880.=M. G. de Vi ed- 
ma*=^Por. mandado de.S. Antonio Munar. r

MADRID.—CENTRO. :
En virtud de providencia .dictada por el Sr. D; José JCaría 

Barnuevo, Juez, de primera,,instancia del distrito,del Centro, de 
esta capital,, se ?
^  crean^pp:4erecho,á tre^ obligaciones que gravitan sóbrela
casa números ,8 m odelo  y  ^antiguovdela  caljp de BanrMa$- 
tin* manzana 393 d.e esfa. Corte;, la una de mna ftaqsa que prqsn ; 
tó Doña María- Luisa Centurión y, Velasco^ Marquesa, de Vide* - 
na, en virtud.de poder de su. marido el Bi^Ma^quáS dei miaumu 
título, á responder fie.,la ,$edp$$n- ■«
comicudas del Corral dê  Alr^agufJ? y YlUanpeva; la  Fuente, 
obligándose á abonar los daños que pudi^ap,^egpIt§^Kj ggg&í*.? 
escritura otorgada en Madrid: .4, 27,, de . p^ubre; • de? 1775 ante 
Manuel Aguado Martin, Escribano de? S. M., con otra fianza 
que asimismo prestó la citada Marquesa de Villena, en la pro
pia representación de su marido, á responder del depósito de 
200*000 rasque hizo D. Miguel Vicente, nombrado Tesorero.de 
su casa y estados, según escritura otorgada en. Madrid á &de • 
Abril? de 4792, ante Ventura Elipe, Escribano de S. M-» y con 
otra fianza que prestó el Sr* Conde de Corres para responder de ; 
1.500 doblas por el* pleito seguido por su padre el Sr. Marqués ¡ 
de Vajmediano con ©1 honrado Consejo de.la Mesta, sobre aco
tamiento del término de 1& villa del Fresno de Torote, sobro- • 
ganda esta finca en lugar, de otra en la calle de los Fúcares, 
anteriormente hipotecada ial efecto, según escritura otorgada 
en Madrid á 2 de Febrera de >4850 ante el Escribano de número j 
D. Jacinto Rivillo, paraíque ¡ comparézcan en dicho Juzgado á 
usar en forma de los que se crean asistidos; bajo apercibí- • 
miento de que si no lo verifio&n dentro del término de ocho 
dias, contados desde? la publicación del presente, se í acordará 
lo que corresponda acerca de la c&neelacion de las referidas 
obligaciones, que se ha pretendido por D. Joáquin Botella Pas^ 
cual, en nombre de D. Fernando de Arteagá y  gilva, Marqués 
de Guadalest, actual poseedor de lad itada finca*,

, Madrid 13 de Diciembre def 4880.==EI actuario, José María 
Miller. X—847

MADRID.—HOSPITAL. 
Por la présente, y en virtud de .providencia del Sri Juez de 

primera instancia del distrito del Hospital de l
tada envíos autos civiles ordinarios qtte-ísigué¿Di#i*ancis^ 
Prieto con D. Jaime : Ratésy su esposa5 Doña Cármen-liarti^i: 
Aris sobre pago de reales^ se cita á estos para que dentro del> 
término de 20 dias comparezcan ante el Juzgadaá prestar lia 
deélaraeion solicitada; i bajo - apercibimieátó en otro caso dé 
acordar lo que proceda* ' ^

Madrid 43 de Diciembre do 4880.—El Escribano, Antonio' 
Marcos. — P

MADRID.—INCLUSA.
D* José Rodríguez Roda, Magistrado de Audiencia de fuera 

de ustia Corte, y Juez de primera instancia del distrito de la In
clusa de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
gel Couso Moyo, hijo de Jaime y Angela, natural de Armentera 

; (Gerona), domiciliado en esta Corte últimamente calle de Jua- 
; líelo, núm. 15, piso tercero, soltero, estudiante, de 19 años, para 
?que en el término de 10 dias se presente en este Juzgado á fin 
id©'ser notificado-de la : sentencia ejecutoria recaída en causa 
que se le sigue sobi*e hurto y cumplir la condena que le ha si
do impuesta; apercibido que demo verificarlo le parará el per
juicio' que Jiayá lugar. ;

Encargo á h^da» las ÁUtoridadés civiles y militarés y agen
te s  de la policía judicial practiquen las más activas diligencias 
•para la captura de dicho1 procesado, poniéndole en la cáivel de 
¡hombres á disposición de este; Juzgado.
} Madrid 3 de Noviembre de 1880.== José Rodríguez Roda.— 
E l Escribano, Licendiado Juan Mártos.
\ MADRID.—LATINA. 
1 D. Em’ique Iñigue^.y Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
|as de .fuera de e^ta Gorte, y Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina,.;., . . ;
; Por la., pre^entq? requisitoria se . llama,, cita y  epiplazta á 
Florentino Alambrillaga Granel, hijo de Florentino y de Vi
centa, soltero, de '¿0. años de edad, natural de - Sigüenza, vecino 
de esta capital, y cuyo actual domicilio se ignora, para que 
dentro del término de 10 dias sé presente en la audiencia de 
dicho Juzgado ó en la cárcel de villa, á fui de poder recibirle 
la declaración que está acbrdada'en la causa1 que contra él se 
instruye por hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso 
^crá declarado rebelde.
I Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto en forma á 
|#das las Aütbrid'adés, tanto ’ctvilés como militares, para qué 
precedan á la biiscá y deténcion del citado Florentino Alam- 
|>rilfága;' condúciéndole, basó de ser habido,- en tal clase á la 
éárééí’de^'villa á íffi disposicióiif ; ; ir
f Dada éíi Mádrifí 30 de Ñoviembré de 1880.=Enrique m i- 

• ̂ uézt^W F iháiid'á'Sa 4e''S. 'S., Juan Joaquin Jiménez.

| Fn virtud de providencia dél Sr. Juez de primera instancia 
|e l distrito de lq Latina de esta Corte, se cita y llama á Anto- 
^io; Mdráfeé y  'Moraiés, de 17 años de edad, soltero, estudiante, 
éon domicilio éñ la calle del Pez, núm. 17, principal, para que 
^n el término de ciiico di as comparezca en dicho Juzgacío, sito 
¿n el piso principal del Palacio de Justicia, á la práctica de.una 
diligencia con él pendiente en causa que se sigue contra Tomás 
Sánchez Lafuente por hurto.
i Madrid 9 de Diciembre de 1^85^=Y.é B.# =  Enrique Iñi- 
|u ez .= E l Escribano, Severiano de Diego.

i En virtud de providencia delSr. D. Carlos'de Sedaño Ayes- 
Ijarán, Juez (mpnieipal, é interinor de prim^ra.instancia; dél dis
trito de l _ £ k .  de es.tq Gorte, refrendada del Escribana que 
jfuscrlbe, se y  llama; á;un tal f Juan y sus hermanos Ra^
¿ion y Manuel,; quq. ̂ parece^habitan^ habitaron en el barraneo 
de Eqibajadores, calle del Espino, ignorándose el número, para; 
<|uq^en término < de?;#sqis diasi eompareznan en? la audiencia 
le  sita, en el ^alaciada Justipiq;non e l fin de prestar de- 
<|larapiQn en cansa criminal :que se sigue contra Mariano Lúh 
Jio{J^ariiúP? otros por? homicidio en la, persona de? Francisco 
^ornistas..,-,, ;
| ,#[),4e,fíjiciemb.m-’4ei‘:'4880^E1. Escribano, Pedro
Éainz d^ Aja., ,, ■ ; ■?

í ¡D. Enrique Iñiguez Pintón, Magistrado de Audiencia de 
iv&m de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de la 
|>atina de esta Corte. ;
J Por la preseido requisitoria se cita; lláma y emplaza á Juan 
|erranobFernandez, natural de Corral de Almagüer, partido de 
^uintanar déla Orden, prévinera de Toledo, de 44 años de edad, 
^oltéro, trapero^y pélléjerO, que habitaba en está Corte en lá 
qarretera de Andalucía, núm. 4 , el cual es de estatura regular, 
dolor morenó, pelo liso canoso, ojos negros grandes, y viste 
(jhaqueton de paño pardo con un remiendo en eí hombro iz
quierdo de paño azul, y otros dos.en los bolsillos de paño co- 
ifcr pasa, pantalón y chaleco de paño oscuro con rayas blancas, 
^orrá con pintas blancas y botas de becerro, á fin de que den
tro del término de 10 dias se presente en este Juzgado á cual
quiera de las horas de audiencia á responder á los cargos que 
(foritrá él misfnó réáúitán por muerte á Ju\ian Montealegre;

3ajo ápércibiihieñtó qúe'd nó yérificarlo sera declarado rebel- 
e y CóníúriiázJ ;u' ' :; ‘'r ' ' ;■ ' ■" :

Ruego, ski embargo, , á todas las Autoridades civiles y mili- 
íares que tengan conociniiento del paradero de dicho procesado 
procedan ú su c’áptú/a, cóndüciéndóle detenido comunicado en 
lá cárcel de Yilla' de,esta Córte á disposición de. este Juzgado.'
| Dada en Madrid á 40 dé Diciembre dé’1880. ==EnrIque Iñ i- 
guez.—Por mandado d e ’S. S., José T; ^anóhéz de las Matas.

; p. Carlos de ^4qnQ>y(̂ esta^^^ In^rinp.
^e primera instancia del distrito de la Latina de esta Corle? 
|>oj£{ ̂ £eí^ed%(|jddfprp^iet^rio¿ ? . v - f u
\ Por la presenté requisitoria cito, ̂ jllamp, <y epipjqza á run 
joven, de unos 46 anos de edad, cuyas  ̂fiepiás circunstancias 
^personales y actual paradero se ignoran, que en la noche del 
23 ie  Nóviemb^e último causo una lésíoti á  Fernando Sáura 
¡García én el paseo de los Cuatro Hilos, pkra que en el lamino

de 10 dias se presente en esto dicho Juzgíido, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á prestar declaración y res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo se sigue por tal motivo.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), en
cargo á todas las Autoridades civiles y militares, é individuos 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, y le conduzcan detenido á la cárcel de villa á disposi
ción ae este Juzgado.

Dada en Madrid á 41 de Diciembre de 4830.=C. de Seda na 
Ayestarán.=Por mandado de S. S., Severiano de Diego.

En virtud de providencia del Sr. D. Carlos de Sedaño y Aycs- 
tarán, Juez municipal é interino de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta Corte, refrendada del Escribano que- 
■ suscribe, se cita y llama á un sujeto desconocido que en la calle 
del Granado, próximo á la plazuela de la Morería, dijo á un se
reno sobre las siete y media de la noche del 4.a de Noviembre 
último que detuviera á un joven que le acompañaba una mu
chacha, y que ántes medió para apaciguar á dos hombres que 
reñian en la calle Ancha de los Mancebos, á fin de que en tér
mino de seis dias comparezcan en la audiencia de S. S., sita en. 
el Palacio de Justicia, con objeto de prestar declaración en cau
sa criminal que se -sigue sobre disparo de arma de fuego y le
siones. • .

Madrid 13 de Diciembre do !S80.=E1 Escribano, Pedía 
Sainz de Aja.

MADRID.—PALACIO.
? En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por el Escri
bano D. Vicente Reyter, se cita y llama á un Teniente de in
fantería, cuyo nombre y regimiento se ignora, que en la maña- 
ha del £ de Agosto último, sobre las diez de la misma, auxilió 
á unos vigilantes de seguridad para detener á un sujeto en la/ 
plaza de San Maycial y. les acompañó hasta encontrar la pareja 
de guardias de Orden público, para que dentro del término de 
quinto dia comparezca en este Juzgado, de doce á tres de la 
larde, no siendo feriado, á prestar declaración como testigo en 
|a  causa'criminai que se instruye contra José Perez Ser vos por 
¿tentado contra los agentes de la Autoridad; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.
} Madrid 9 de Diciembre dé 1880 =Y.° B.°=Galicia.=El Es
cribano, Vidente Reyter.

|  MADRID.—UNIVERSIDAD.
\ Por el presente, y ,en virtud de providencia del Sr. D. José 
María López y Perez, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte, y Juez de primera instancia del distrito de la Universi
dad de la misma, se cita y llama á D. Adolfo Villero y Angla- 
la ,  que habitó en . la.,calle de Hortaleza, núm. 43, cuarto se
cundo, y  se ignora su actual domicilio, para que comparezca 
en la sala-audiencia de este Juzgado, sito en el piso principal 
|e l Palacio de Justicio, dentro del término de cinco dias, para 
|á práctica de una* diligencia pendiente en juicio verbal de fal
cas; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará e\ 
|erjuiciq que haya lugar.
j Madrid 43 de- Noviembre de 1880.=E1 Escribano, Rafael 
|.lcubiUav ;

\ D. José Mar ía. López .y Perez, Magistrado de Audiencia de 
|uera de esta capital, y Juez de primera instancia del distrito‘ 
le  la UniverSdad de la misma.
! Por la presente hago saber que en este Juzgado de mi cargo 
|  Escribanía del. que refrenda se instruye causa criminal por 
defraudación contra Vicente González Rojo, hijo de Celestino' 
y de María, natural de Roblegordo, en esta provincia, casado, 
le  29 años, jornalero , qpe vivió en la calle de Hernani, n ú - 
mero 44, cuarto, bajo, núm. 4, y contra Román Moreno Fernan
dez, hijo de Marcelino y Micaela, natural de Horcajo de la 
fierra vtambiep en  esta provincia, soltero, jornalero, de 22 
$ños, que habitó en la calle de Feijóo, núm. 44 , cuarto segund# 
interior* Y en vista áe que se ignora su actual paradero, se les 
llama por la presente para que comparezcan en dicho Juzgado 
y Escribanía, sitos en el piso principal del ex-convento de las 
áalesas, dentro del término de 40 dias siguientes al de su pu
blicación ;, á  oir una notificación acordada en la expresada 
(|ausa; apercibibpsquq si no, lo verifican se les declarará rebeU 
|e s  y les parará el perjuicio que haya lugar, 
i Dada en Madrid á 9 de Diciembre de 4380.=V.° B.8=José 

María Lopez.=>Por mandado de S: S., Juan Soriano.

Í D. José María López y Perez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte, y Juez dé primera instancia del distrito de 
lk Universidad de:la misma.
■ Por la' presénte requisitoria cito y llamo á Doroteo José Pe- 

rez Martín, natural dé Valdepeñas de la Sierra; partido judi
cial deCogóliudó, hijo de Félix y Estéfana, casado con Luisa 
Vélez, vendedor, de edad de 60 años, que decia vivir en la calle 
|e  Laváf)iés, húín. 4 ; es de estatura regular, color moreno, con 
bigote entrecano, ojos pardos y pelo negro, cuyo actual para
dero se ignora, á fin dé qué dentro del término de ocho dias se 
présente en la cárcel dé hombres de esta capital para sufrir la 
pena dé ÚiiJ mes y un dia de arresto mayor que le ha sido 
impuesta por lá Sala de lo criminal de la Audiencia de este 
distrito "'por sentencia firmé dictada en 49 de Octubre último 
én causa que'sé le há* seguido pór tentativa de robo; apercibido 
<fue de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el per
juicio consiguiente.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y policía judicial procedan á la prisión del



826 18 Diciembre de 1880. Gaceta de Madrid.=Núm.3 53.

Do rol c o J ooó F l u x  Mt r í ”n , r r n ñl c d ú r 11¡ o l c , a l j  e ' prosa Ú n en r r v i 
i  dispijyit'ibii doI E /uriu .  9 *. Gobernador onwi do i s l a  provini- 

c ü ,  iv n  el iiljt 'íu o'* masado.
Madrid Id de Diuiuubrc de 18d l= -Iose María Lope*. ̂ F e r 

m ín Sliare/ y J i m e m : .

MÁ.L \G —  \ L A M E D A « 

n . E d  u a r d o P a \ o y a y Lt u i i e r r e ?, Co i n e n d ni d or ri 0 1 a R e a 1 y 
duró il íquida Urden i/maíiola do Carlus, III, Ca luí Ileon lio la a inc- 
u  iiii de Itíaljcl Li CaluIiiAi, y  Jne* de p r iw era  in stan cia  del 
d istr i lo  de la Alamedia, do esta c i i id a d .

En virtud de la presentn requisitoria  l lam o y  huaro á, R c r -  
h;umIo Gome/ YuIileiT.uua, n atu ra l  y  vecino dr esta c iudad, ru- 
aiijui, jiii-n.iloru, de 47 anos de edad, euyn paradero se Ignora»

] 1 n rj «i u ¡-" o n el l-o m il 1 •» ti e 30 i  las, e o ni l ad na desde la i 11 sfcrc lo 11 
1! L 1 sU reqiiisi I o r 1 u 1 1111 Uoíf k  #1 o jfi oíftl ti t esta pro vi 11 c i 01 y G a - 
cfti’A ok IIamsUií, se presente en la  cárcel pública  do cata c iu 
dad a cumplir la condena que le lirt sido im puesta  en pausa 
, 1 mi, u i i 1 a ir o n tru 1 1 oiisin 0 n olir e les i on e h í pre v en id o que de no 
11 ji ¡ 11“ r l o l e p arar 4  e l po r j »i c io rj ue 110 y a lugar ,

Y encargo ti ludas lúa A utoridades y d«u*ntlitntm do poli-* 
y 1 j j iid i e i a 1 p r * 11 e d f s r 1 »ii la  d 1 1 iu n c i o 11 doi B er n ar d o Lt omez V a  1-  
)li m u ñ a ,  y  mu i i 1 inuiunrm«11 a k  cárcel publica  de esta eludad* á

II h ¡ 1 ¡ io s í e i o 111II o e s I e I u a gad o .
Olida » n ln liihLmí de Muí o y a a 11 de Diciembre do IBB0 . =  

E s S i i ,i vú o D ¿11 > a ni 111 or m a 11 d ti d o d e S. S ,, R a fa el W ite n b e r g  

¡lohnn. *

En \iitu d  di la p íts u d e  cedida y pqr djppo&irinn del señor 
,11, 1 mi v pi'i m v r 1  i n > 1 a 1 io i a del distr ito de 1 a A la  me da d e c s f a
I iuiJjiI, hü iiln  y lililí a 11 dir term ino da 10 dias, que e m p in rá n  
tt cuntarsc desde la inserí1 ion do esta en el Rcile Itii oficial de la 
linn minina y  G a c e ta  uf, M aucip, al conocido ppr Antonio ti Ma
la 0 1 itíici, de rjen icio zapatero y  picador de I abaco, el cual por 
mi o i e é de N o vie m b re  do llu  9 so encontraba on la plaza do Gi
lí i il1 altar, y c u y a s¡ id c 111 á s c ircunstancias  y par atiero actu a l  se i g -

III j  r u 11, a t i 11 A c q 11 c cu m pt 1 re r c a n n i e es te Juzgado, si io  cal le d é 
ü '¡otniriliiíie, ii 11 moros M al 1H, A objeto de n o  ¡birle cierta  d e c la-
II ,jo i 1»n r 11 i• ausa q 11 o su 1 ¡1 str uy 1: sobro falsif icación de un b i l íe -  
t? del Ettiiuu d'p Esfiiüuia; «ipci-cibido que de no verificarlo lo 
I unirás "a el pos juu'in qiu iiay«i lu gar .

ilííi 1 a g a 6  de D i e io 111 b re d c 1 Bfc 0 .= E  1 Ksoi* iba no actuario ,  Ma
nuel de Veras y  Lkrluiiiee.

D . E d uardo B a f:,aga, y ( tut icrre/, Oomendador do la B o a l  y  
ú ir 11 ng 11 id a 0 11 ti en c s ¡»u 11 u! a ni c Parios I I I ,  Caballero de la 
aiu erica na de Isabel la CatiiJíiru, y Juez de primera instancia  
dui 4] ie friten do Ja A lame illa de esta ciudad de Málaga.

B'ur la priesente se tita, llam a y emplaza por térm in o  de 10 
iili il "a, «untado;, desde i a publicación  tío este edicto en la  G ju‘e-* 
t u  Di Si M a d r i d , a R f l k t l  Alva/en Lim a, co,noel do por Rafael 
A lia re z  de Toledo, na tum i y  vm íno de M álaga,  hi jo  de R a fa e l  1 
y  AiituniQf hullci ¡i jiiiriifljcro, dr W  años di edad, para q*é 
til o a Lr o de d i e li o t ¿ r j n i no r o jnparezea ante este J u fcgndb é  p f  es -  1 
lar ciurta diligencia acordada en causa que se le sigue sobre 
Jumio 1 ics; bnjo a 1 icreib im iu i lu  qiie dp 11 o veuiñeaWo le parará el 
pe L*j uic 10 que li a y a 1 u ga r ,

A 1 fu"o 1110 ti 1* 11 j i»n en 1?a rgo si 1 ns A u fo r idadé&, así eivilés como 1 
mslitares, que sepan rj l paradero del referido, lo conduzcan á la 
n ¡á re el publ iea de c s tu c i 111II a 11 u d i s po s ir í o n d e es te Juzgado. 11 

Da da en la ciudad de Málaga á 7 do Diciembre do 1880.̂ =* 
Eduardo B a ra g a .= P o r j nar/dado de tí* S., Ante mío González y  
C a n o r a s .  , , ,

D. Francisco Pascual y Arfigón, Escribano aotuárlódel l u z -  
gado de primera instancia diei distrito de1 la  Alabaéda dé  esta 

capital.
Por la presente, f  á v irtu d  de providencia  del 9 1. Juez del 

papresado distrito, se cita  á seis moros db laá kAMlaa de Allití- 
reinas, Joéé Gário, Miguel Mora, Francisco Sanbliez, tíáttuel So
lano y catorce rúas que los acom pañaban, á Doña E n carnación
Juilara, Doña R o sa l ía  Visim y  diez señoras m as,  que todos v e -  1 
m an de pasajeros en el vapor español FÜÍarMiiI, que proceden
te de los presidios de A fr ica  llegó á esta pía A  el día  $ 4  de1 J u 
m a  di timo, para que en d  término de 1 0  di as, contados desde 
la inserción de la  presente  en la G a c e ta  d e  M a d r id ,s e  p resen 
ten en la sa la -a  lidien cía  de di d i o  Juzgado, sita  en la  caSa n ú 
meros 1 4  al 4 8  de la calle  de Com edias,  piso segundo, paira d e 
c larar  en la causa qüc se signe sobre aprehensión  de tabacos 
en  o i d io  vapor el c itado din.

Dada en Málaga á 10 i.c Dieicrñbre de l 8 8 0 . = F r a n c i s c o  

Pascual.

O R G A Z . ,

D. A ntera de la Torre, Juez m u n ioip a l  do esta villa, y ,R er 
geste de primera in su m ek  por licencia del propietario.

l la g o  saber que en osle  Juzgado, y  por, la  E scriban ía  del que 
refrenda se in stru y e  causa  cr im in a l  de o-fici® en a veriguación  
de los autores del robo ejecutado en la  casa de R o m u ald o  Diaz 
l lam os, vecino de Mascaraquc, cu la  noche,del 6  al 7 sdel actual- 

En su v irtud en nom bre de S> M. el R e y  (Q. D. G.), exhorto . 
y requiero á las A u tor id a d e s  judicia les» á las a d m i n i s tr a t í y a s y  
á J funcionarios de policía  ju d ic ia l  dependientes de estas ú l t i 
mas,, y  en el inio les ruego y  encargo que si  por cua lquier  medio 
l legaren  á tener conocimiento del paradero de las caballerías  
que á continuación  se expresan, se s irva n  recogerlas  y  proceder 
á ia cap tu ra  y  detención de las personas en cuyo poder se h a 
llaren; rem itién dolas  á disposición de este  Juzgado, y  con lps 

convenientes seguridades, pues en  ello se-interesa l a  buena a d
m in is tració n  de justic ia .

Dada en O rgaz  á i% de Diciembre de 1 8 8 0 .— A n te ra  do l a  
T o rr e .— Po r su m andado, Antonio de Losada  y  García*;...

S tilas de las m h iü e i m  roba da 8, 
lísi mneho burreño, Je tr is  y medio años, de ali-íída seis ctiar-

l a s , ¡111 o e a s i 11 ñ o ose uro.
11 fjfro iul. id., de dos y medio años, pelo como el anieríd.D al- 
' ¡radn poeo snénos de seis cuartas.
1 Cifro id. id., de sitte  meses, pelo castaño oscuro, alzada c u a 
tro y inedia cuartas.

1Tnd biteríi, de seis años, pelo dorado» alzada cuatro y media 
cuartas, con seña particular de tener la oreja derecha in utiliza
da en forma de abertura.

t . . . .  . . . . ______ .________

D. Antera de la Tetare, Juez m unicipal de esta villa .de Or
gaz y su partido, encargado del Juzgado por uso de licencia del
propietario.

Por la presente se cita, llam a y  emplaza á G abriel Salcedo
y Rodríguez, natural y vecino de Ajofrin, casado, de 49 años
de edad, Secretario que fue del A yuntam iento de dicho A jofrin, 
cuyo actual parador9 se ignora, para que dentro del térm ino 
de 15 dias, contaderos desde la publicación de la  presente en la 
G a c e t a  b f M ad rid ,  comparezca en las cárceles de este partido 
á responder de los cargos que la resultan en la causa que se le 
sigue por falsedad; apercibido que de 110 verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á los Sres. Jueces, A lcaldes y demás agentes 
de policía judicial procedan á la busca, captura y  conducción 
á Las cárceles de este partido del expresado sujeto.

Dada cñ Orgaz a 44 de Diciembre de 4880.=AnterO de la 
Torre. =«De su orden, Fausto Carrillo.

PA LM A  DE M A L L O R C A — LONJA.
D. Guillermo Ignacio Más, Juez municipal Letrado, encar

gado del despacho de este Juzgado por ascenso del que lo des-, 
empeñaba del distrito de la Lonja de la ciudad de Palpia de 
Mallorca. . , .. : . . . .
’ En este Juzgado y Escribanía del infrascrito actuarlo» se 
han promovido unos‘autos juicio de testam entaría de los, bie
nes dejados por Lorenzo Coll y Vila y Antonio Cab«t y Tom ás,, 
én los cuales ha recaído el auto del tenor siguiente:

»Palm a && de Noviembre de 4880.—En vista  d é la  ratificar, 
eion que precede, se liá por prevenido el juicio de testam entaría . 
$e Job bienes dejados por Lorenzo Coll y  Y ila  y Antonio Cabot 
y Tomás, y cítense á los interesados en el mismo. Lo mando, y  
firmó el Sr. Juez m unicipal Letrado, encargado de este Juzga
do por premoción del que lo desempeñaba, y  doy fe.==Guiller- 
mo Ignacio M as.=Á ntonio Tomás.»

Siendo ignorado el domicilio de uno de los interesados en 
dicha testamentaría» quedo es Miguel Coll y Cabot, se le cita 
por medio del presente para que en el término de 15 dias se 
presente en dichos autos á m ostrar sus excepciones legítimas;., 
parándole en caso contrario los perjuicios que hubiere lugar.
• Palm a 11 de Diciembre de 1880. =G uillerm o Ignacio M ás.= 

Por su mandado, Antonio Tomás* — P

POSADAS.
1 D. Manuel Camacho y Rivera» Juez interino de primera 

instancia de esta villa y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará éñ-la 

G a c e t a  de M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de 
Alicante, Córdoba y Sevilla, se llam a ai procesado Ramón Gu
tiérrez Pina, conocido por Tomás Belda y Ramón el Aechador, 
hijo de Francisco y de Teresa, natu ra l de Callosa de Segura, ' 
de estado casada con María Aguirre, jornalero,' de estatura 
regular» béca sumida, sin dientes, delgado; pelo cano; mancó 
del pulgar de la mano derecha, y de 58.años de edad, euyá ve
cindad y actual paradero se ignora, si bien se presume resida 
en Sevilla y habite en el barrio de Triana, á fin de que dentro 
del término de 45 días, á contar desde su publicación en di
chos periódicos, se presente en este Juzgado á responder ‘de lósA 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se si
gue por el delito de homicidio; ,bajo apercibimiento de, qúe.eñ 
otro caso será declarado rebelde y le parará el pérjuicio á que * 
hubiere lugar. , . ; ’

Al propio tiempo,, y en nombre ^de S. M. el Rey (Q. D..G-.), 
exhorto y requiero ^ las Autoridades y agentes de policía in 
di cial procedan á la busca y prisión de dicho procesado; condu- ■ 
riéndole si fuere habido á la cárcel de, este partido, pues asi lo 
tengo acordado en mencionad a causa*
; Dada en Posadas á 7 de Diciembre de 4880.==Manuel Ca

ma cko.=E l actuario, José Sánchez de Toro.

; PUENTE AREAS. - ' r " -  ‘ '
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Vicente Dieguez García,, Ju e z  de 
primera instancia do Pucnteareas. , .
’ Hago saber que en este Juzgado se formó causa á Mqría 

Sánchez Alvarez, natu ra l y vecina de San Ciprian de R ivarte- 
me, por lesiones á su padre B. Antonio Sánchez, y por senten
cia ejecutoria de 40 de Julio último se le condenó eji la pena 
de un año y 40,meses de prisión correccional; y habiéndose au
sentado sin saber de su paradero, acordé expedir la preserve r 
requisitoria exhortando á todas las Autoridades, y :en especial 
á la Guardia civil y agentes de, policía judicial, procedan á 
practicar diligencias en bpsea de la sobredicha, y ,(?aso: de ser 
habida, rem itirla á este Juzgado; advirtiendo que sus señas 
personales son: edad 40 años, estatura y nariz regulares, pesk> 
negro, ojos castaños, hará redonda, color natu ra l; vestía  de 
luto.
• Dada en Puenteareas á 9 de Diciembre de 1880.=^ViceTíté 

B ieguéz.=Por mandad ó de S. S., Manuel Groba.

• PUERTO DEL ARRECIFE. ' '
I). Blas Ckbrera y  Topharo, Juez accidentar de. pripaera ins-; 

tancia del partidp: de Arrecife,,; , . ,k

Por la presente requisitoria se cita y llama á D. L id  0 Ca
brera Calsinez, Alcalde que filé del puiblo de Pájaro cuyo ae*- 
iual paradero se ignora, para que en el termino de 30 d a i 
contar desde la inserción dq esta requisitoria en la G ao  t  y de 
M a d r id  y  B oletín  oficial de la provincia, comparezca en esto 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que contra 
el mismo se sigue por desobediencia; apercibido que si pasado 
dicho término no lo ha verificado, se le declararé rebelde y le 

.porará el perjuicio que haya lugar.
Dada en el Arrecife á £7 de Noviembre de 1880.=d31as Ca

brera*-—Por mandado de S. S., Ginés García.

REQUENA.
D. Faustino Oneca y Arígito» Juez de primera instancia de 

San Mateo, y especial en comisión para la  formación del sum a
rio que se dirá en esta ciudad de Requería.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a D Juan 
Simorco Cloramut, vecino de esta ciudad, easado, do 17 años 
de edad, estatura alta, pelo castaño oscuro, ojos perdos, nariz 
regular, barba poblada, cara delgada, color moreno, qu viste 
sombrero negro, corbata negra, poó oscuro, pantalón de paño y 
botas de becerro mate, para que en el término de nuevo días* 
siguientes al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en la cárcel 
de esta referida ciudad con objeto de responder á los cargos 
que le resultan en el sumario de causa crim inal que contra el 
mismo y otros me hallo formando sobre sedición; bajo aperci
bimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa-" 
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades1 
y funcionarios de policía judicial se sirvan practicar las más 
activas gestiones para la busca y captura de dicho procesado; 
y caso' de ser habido, dispongan su conducción á la cárcel 
mencionada, por hallarse decretada la prisión provisional en 
auto de &5 do Noviembre próximo pasado.

Dada en Requena á 40 de Diciembre de 4880. = F a u s tin o 1 
Oneca.=Por su mandado. José Fagoaga.

» ; : , .  . RONDA. ■.
D. José María Casíelló y Carrasco, Comendador de la Orden 

americana de Ipabel la Católica, Caballero de la Real y d istin
guida Orden española de Carlos III, Juez de prim era instancia 
de este pártid'o, etc. . * f

Por la presenté‘requisitoria se: cita, llam a y emplaza- á ' las 
castellanas nuevas María-de Flores Monje, como de 40 años de 
edad, natural de Lebrija, de estatura regular, más bien alta* 
color moreno, cara redonda y algo arrugada, nariz y boca re^ 
guiares, pelo hegbdf vestido ordinario y viejo: María Juana  
junquera Jiménez» riátural de Jerez’de la  Frontera, vecina de 
Arcos, de 49 años, revendedoras de menudencias, der estatura . 
regular, más bien baja, color moreno, ojos expresivos, boca y  
nariz regular, cejas y pelo negros» y viste á estilo de las de su * 
clase.

Y del mismo modo á dos castellanos nuevos que acompaña- 
ian á la Flores y la Junquera en la m adrugada del 14 de 
gosto del año último 1879 por el molino de D. Félix, de este ; 

termino, para que se presenten en este Juzgado á responder de 
i )s cargos que les resultan en la causa que se instruye sobre 
^urto de caballerías dentro del1 término de 10 dias, que empe
zarán á correr y contarse desde su inserción en la G a c e t a  d b  

M a d r i d  y Boletín óficial1 de la provincia de Málaga ; prevenidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.
' En ‘su virtud, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII* 

por la gracia de Dios Rey constitucional de España, requiero 4 
todos los Sres. Jueces de prim era instancia, municipales y se
ñores'Gobernadores civiles y démás agentes de policía judicial,, 
procedan-á la busca y  detención de los referidos;-y conseguida^ 
tos pongan bon las precauciones necesarias á mi disposición en 
ésta& cárceles d'é partido. k
; ' Dada en Ronda á 30 de Noviembre de 4880.=»José* M. C as-
teIló .=Por bu mandado, Mánuél Morales del Valle. v

í  p ^  . < . ■ ■ ■ '  ■ ■/; - ó. /-  ; :

¿ ' .....................  RIAN®. ■ ,
■ D. Ferm in Velaseo y Ortiz, Juez do prim era m stancia dé 
ésta vilía y su partido..
i Por la  presente y térm ino fie 10 días,, desde la inserción1 de- 
l|á misma. enTa G a c e t a  d e  M a d r i d  y*Bol$Un oficial de esta p ro- m 
^incia»,se cita, llama y .emplaza á Tomás Rodrigo Diez; de j 
¿ños, casado, labrador, natural y vecino de Villac®sta, de igno
rado paiadeio* para, que-Comparezca en este Juzgado á fin de 
notificarle la sentencia firme recaída en causa que se le siguió  
jo r  robo de metálico -al Párroco do dicho pueblo, y á  ex tin g u ir 
la condena que en dar,misma le ha sidadm puesta; apercibido» 
que de no verificarlo*-en dicho término le parará el perjuicio- 
que haya lugar., .

<A1 propio tiempo; eneargo á todas las Autoridades, así oivi— 1 
les como militares, procedan á la busea y  oaptura de dicho sm— 
jfeto^y su conducción á este Juzgado con las> seguridades d e b á t
elas, caso de ser habido. ;
; .Dada en Riaño á 9 de Diciembre' de 1880.=Ferm in Y d a s -  

qo .=P or su mandado, JoséíReyero. ' . . .

| * “ • SAN ROQUE. '

I D. José Manuel de Villena, Juez de prim era instancia do 
éste partido.
; Por la  presente, requisitoria cito, llam o y emplazo 4 Juan  
Martínez,Moreuóí d e ^ 7  años*1 natu ra l de- Benalmadena, p ro -  
yincia-de Málaga, soltero, jornalero* para .que en el térm ino tto 
nueve dias, 4 contar desde^sminsercion.en la G a c e t a »  se presen- ■ 
té ,en este Juzgado para notificarle la, sentencia recaída en la- 
causa que se la ha seguido con otro por contrabando» y ■■ñeque-’ , 
rirlo  al pago de la  m ulta en que está condenador pues/que / t e  < * 
no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar*; / -•
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a  ia vez requiero a todas las Autoridades civiles y militares, 
Guardia civil-y agentes de órden público se sirvan proceder á 
su prisión y remisión á esta cárcel.

San Roque 4 de Diciembre de 1880.=José Manuel de Vi- 
llena.=Por su mandado, Gaspar Matheos.

D. José Manuel de Villena, Juez áe primera instancia de 
«iste partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Josefa 
García Durán, natural de Benadalid, vecina de la Línea, casa
da, de 28 años, para que en el término de nueve dias, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la 
cárcel de este partido á cumplir la condena que le ha sido im
puesta en causa por corrupción de menores.

A la vez requiero á todas las Autoridades, civiles y milita
res, Guardia civil y agentes de Órden público procedan á la 
prisión, y remisión á esta cárcel de dicha procesada.

San Roque 9 de Diciembre de 1880.= José Manuel de Ville- 
ma.=Por su mandado, Gaspar Matheos.

SANTA CRUZ DE TENERIFE.
D. José Rodríguez Zapata, Caballero Comendador de la Real 

Orden americana de Isabel la Católica, y Juez de primera ins
tancia del partido de Santa Cruz de Tenerife*, ... ; ,

Por la presente cito,filamo y emplazo á José González de la 
Cruz, conocido por José Quintero, natural y  vecino deGüimar, 
de 25 años-, soltero, bracero, cuyas señas son: estatura regular, 
cara ovalada, ojos pardos, pelo castaño, sin bigote ni patilla, 
boca regular; viste pantalón oscuro de algodón, chaleco blanco 
y camisa de lienzo del mismo color, sombrero blanco de palma 
y zapatos negros muy usados, para que en el preciso término 
de 30 dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se présente en la cárcel de este partido, 
mediante á haberse decretado auto de prisión contra él, en ía 
causa criminal que se le sigue por hurto de cinco piés de gua
yabera, por haber dejado. de comparecer iinte el Inspector de 
policía los dias* señalados, según la caución que prestó; aper
cibido de que no compareciendo será declarado rebelde.

En su consecuencia, exhorto á las Autoridades judiciales y 
civiles, y-funcionarios de la policía, para que, averiguado que 
sea el paradero del procesado, procedan á su captura y remisión 
á la cárcel de esté partido.

Dada en la ciudadde Tenerife á 27 de Noviembre de 1880.= i 
/ José R. Zapata.=Por mandado de S. S., Luis de Miranda.

í>. José Rodríguez Zapata, Caballero Comendador de la Real \ 
Orden americana de Isabel ía Católica,' y Juez de primera ins- v 
tancia del partido dé Santa Cruz de Tenerife.  ̂ . j

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Abigail Delvá i 
de Joánnés, véciría de Türifl, de 23 años, soltera; cantante de la ¡ 
ópera italiana, que funcionaba en este coliseo en la última tem- ' 
perada cómica, para que en el término de 30 dias, contados des
de la inserción de e s t e  edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado de primera instancia a prestar decía- í 
ración en la causa criminal formada pór denuncia de dicha se
ñora contra EzequieT d e  Santa Catalina, conocido por C aih ila ,; 
de este domicilio, de habérsele hurtado una maleta conteniendo \ 
prendas d e  oro y otros objetos. . . ;

Y para su debida notoriedad se libra, el presente para inser- í 
tar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en Santa Cruz de Tenerife á 2 dé í 
Diciembre de 1880.=íó^é R; Zapata.=Por maridado de S. S., 5 
Luis de Miranda. . ’ j

S A R I Ñ E N A
D. Hermenegildo .Miró, Juez de primera instancia de la villa 

de Sariñena y su partido............................. f
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo m an- \ 

dado en la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, se cita, j 
llama y emplaza á D. Felipe Budiós y Bordas, natural y vecino : 
de esta villa, casado, Agente del Banco de España, de 60 años ' 
de edad, para que dentro del preciso término de ocho dias se ¡ 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que le re- ! 
sultán en causa que instruyo contra el mismo sobre malver- ? 
saoion de caudales; pues si asi lo hiciere se le oirá y guardará f 
justicia, y de lo contrario se seguirá la. causa adelante, parán- i 
dolé en su virtud él perjuicio consiguiente.

Á la vez, en nombre de S. M. el Rey exhorto y requiero, y 
en el mió pido y ruego á las Autoridades judiciales, civiles y ¡ 
militares, á los dependientes de las mismas y agentes de poli- 
cía judicial, se s irvan , proceder á la busca, captura y conduc
ción á este Juzgad* del precitado D; Felipe Budióa, el cual es 
de estatura alta, pelo canoso, barba cerrada, cara llana, color 
sano. '■ ,

Dada en Sariñena á 8 de Diciembre de 1880.=Hermenegil- 
do Miró.=Por mandado de S. S., Francisca Satué.

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. Domingo Fons y Salva, Juez de primera instancia del 

distrito de la Magdalena de esta capital.
Por la presento se cita por una sola vez y término dé 10 dias 

á José. Torres y Rosa Serrano, sin que resulten otras circuns
tancias, á-fin de que dentro del término expresado, que einpe- i 
zará á contarse desde la inserción del presente en'lá'GÁCETA d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Córdoba,, comparez- 
can en este Juzgado, sito calle Teodosio, núm. 14, á prestar de
claración en causa que pende en el mismo por malos trata
mientos á Doña Isabel Alvarezly simulación en la venta de üria 
¿asa.

Y para que conste y llegue á sus noticias, se inserta el pre
sente y otros de igual tenor en Sevilla á 18 de Noviembre 
de 188CWfi)omingo Fons.«=»El actuarlo, Félix García.

SEVILLA.—SALVADOR.
. Heredia y Larrea, Juez de primera instancia dél

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Mateo 

Carriori y López, hijo de Mateo y de Isabel, natural de Oria, 
partido de1 Purchena, provincia de Almería, y vecino de esta 
misma ciudad, soltero, zapatero, de 22 años de edad, y cuyo 
paradero se ignorp, para que en el término de 15 dias, conta
dos desde que aparezca ésta inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se presente en este Juzgado á fin de que extinga la condena que 
le ha sido impuesta en la ejecutoria recaida en causa seguida 

¡ contra el mismo por estafa; parándole en otro caso el perjuicio 
■ que hubiere lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.)>n exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles y  milittfrés de la Na
ción para qUe ̂ tári Iñégo como tengari rióticia der.paráderó de 
aquel, procedan á. su detención y remisión á la cárcel publica 
de esta ciudad..

Dada en Sevilla á  1 / de Diciembre de 1880.=Publio Here- 
í dia.%=Por: el actuario D. José María Guillon, M. de Soriano.

' SORIA.
v * Dv Pedro Moreno, Juez de primera instancia dé ésta ciudad 

de Soria y su partido. .
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Plá

cido del Hoyo Millan, casado, jornalero, de 55 años de edad, 
natural de Torrubia y  vecino de Narros, de éste partido y pro
vincia, para que dentro del término de 15 dias, á contar desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i  d , : comparezca ante este 
Juzgado á fin de notificarle la sentencia dictada en la causa 
que se le ha. seguido por corta y sustracción, de maderas.

Al propio tiempo ruego y encargo a las Autoridades civiles 
y militares, y á sus agentes, que tan luego sea hallado, le pon
gan á disposición de  este Tribunal.

Dada en la ciudad dé Soria á 10 de Riciembre de 1880.=Pe- 
dro Moreno.=Por su mandado, José Dávila. .

TALÁVERA DE LA REINA.
D: Vicente Ródriguqiz Junquera, Juez de primera insíaricié 

de esta ciudad y su partido. ' .' ’
Por el presente edicto hago saber que habiéndose presen

tado en concursoyoluntario D. Quintín Buesta y Luna, de esta 
vecindad, de oficio sombrerero,; solicitando á la vez quita y 
espora, he señalado para la junta de acreedores que determina 
el art. 507 de la ley de Enjuiciamiento jcivil el dia 5 de Eneré 
próximo, á las diez de la' mañana, éri la sala fie audiencia dé 
este Juzgado; en su; virtud; y al tenor de lo dispuesto; én- el 
artículo 509 de citaba ley, se cita á los acreedores pará qué en 
el dia señalado concurran con el título de su crédito; aperci** 
biéndoles que rio1 serán admitidos en otro caso.

Dado en Talavera de la Reina á 9 de Diciembre dé Í880.= 
Vicente Rodríguez Junquera.=Por mandado de S. S., Antonio 
Reix. .v  ; ' : _ fi* _ p  -

VERA; ' '
D. Antonio Sánchez Guerrero, Juez de primera instancia \ 

de esta ciudad y su partido. \
Por la presente requisitoria se llama ai procesado Antonio ; 

Val ver de Lázaro, natural y vecino de Alboloduy, de ‘48 años ; 
de edad, de; ófici#'jbrriaiéro, para qué én el térmirió' de^O dias, ■ 
á contar desde la inserción de la. presénte en la G a c e t a  d e  M a -  

d r i d  y en el ^Boletín oficial, de esta provincia, comparezca en ; 
este Juzgado á prestar inquisitiva; bajo apercibimiento de que \ 
no compareciendo lé parará el perjuicio que haya lugar. \

Dada en Vera á 3 ele Diciembre de 4880.===Antonio, Sánchez ■ 
Guerrero.=Por su maridado, Luis Ruiz Carrillo.

VíANA DEL BOLLO. )
'' ■ ' • ■ ■ i

D. Pedro Alvares López, Juez del partido de Viariá‘ del ¡ 
Bollo. \

Por la presente-cito, llamo y emplazo á Antonio González, í 
vecino de Ramiló, para que en el término dé 10 dias se presénte l 
en este Juzgado á prestar una declaración en causa qué se si- ? 
gue contra‘Antonio Villasante de Pringíieiro por hurto de un \ 
roble en la dehesa del Estado dénominadá Valdafranca, en té r- ' 
riiino dé Ramilo, en este distrito. . 1 - ;

Dada en Viaiia del ¿olio á. 6 de Diciembre .de 4880.==Bedro 
A. Lopez.=Por su mandado, Marianp Santamaría. .,
' '........ ........ .... ...... VILLALPANDO.;......... ..... ............

D. Ricardo do Prada^ Juez de'primera instancia de Villar
pando y su partido. ' ,  .............

-A todas las Autoridades é individuos de la policía judicial t 
hago saber que en causa criminal sobre robo de una mul^pélo > 
rojo, edad, tres años, alzada seis euartás tres dedos,stm^poco 5 
topina dé las dos manos y  una pata, herrada denlos cuatro,ré“ i 
mos y aparejada con albarda despico, perteneciente á Pascual i 
Perrero, vecino de Santiago de la Requejada, ejecutado en la 1 
casa-posada de Francisco García, vecino ae Riego del Camino, V 
en la noche del$5 al 26 de* Noviembre último,, he acordado se : 
proceda á la ta s c a  dé dicha caballería y sü- conducción á este j 
Juzgado con la persona en cuyo poder se halle si fuese sospe- i 
chosa, ó no acreditase su|legítima» adquisicien; y para que ten- \ 
ga efecto libro esta requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  « 
d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia. ’ ,

Dada en Villalpanfib á 9 dé Diciembre* de 1880’.=Ricárdo de I 
Prada.=De órden de S. S., Eusebio María de‘ Sanmartín. ;

VILLAFRANCA DEL BIERZO
D. Luis Gómez Seara, Juez de primera,.instancia de Villa- 

franca del Bierzo y su partido. ; ;
Hago saber que en el expediente promovido por B. Estanisr- 

lao, D. Eduardo^ Doña Agueda, con licencia de su marido Don 
Menendo Bailador, vecinos dé Cangas dé Tilléo, Doña María de

las Nieves, D. Víctor, ü. Pedro, Doña Eustoquia, Doña Encar
nación, D. Baldomero y D. Antonio María Ron y  Bailina, fie 
Corullonf Lugo, Ponferrada y Segovia, representados por el 
Procurador B. Eladio Balbuena, sobre que se requiera á Doña 
Teresa Goyanes Basanta para que presento las operaciones do 
inventario y demás de la testamentaría de su difunto esposo 
D. Gervasio Ron y Bailina, y declaración de los herederos fiel 
mismo, para los derechos que éste les reserva en su testamento, 
se acordó se cite y emplace por el presente segundo edicto, y 
sm que se hayan presentado por el primer llamamiento sino 
ios que ya lo estaban, á los que se crean con derecho á heredar 
a dicho D. Gervasio, para que en el término de 20 dias, con
fiados desde la última inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  BoleUn oficial de esta provincia, comparezcan ánte 

¿este Juzgado á usar de su derecho, por medio de Procurador 
[con poder bastante.
; Dp,do en Villaf ranea del Bierzo á 30 de Noviembre de 1880.=
I Luis Gómez Seara.=*De su órden, Manuel Miguelez.

’ X—852

VI LLAR CAYO.
D. Clemente Inés, de la Torre, Juez de primera instancia, fie 

esta villa y su partido. <
Por ef presente edicto se cita, llama y emplaza á Florentino 

López Alvarez, natural de Villamagrin, vecino de Quintana la 
Cuesta, fie 51 años,finjo de Juan Antonio y de Manuela, viudo; 
labrador, para que en término de 10 dias, á contar desde el en 
que tenga lugar la inserción del presente en los Boletines ofi
ciales de las provincias de Búrgos y*Bilbao (ó sea Vizcaya) y 
G a c e t a  -d e  M a d r i d , se présente en este Juzgado á extinguir la 
condepa que le ha sido impuesta en causa por desacato á la 
Autoridad; so pena de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en'Villarcayo á í i  do Diciembre de 1880.=Clemente 
de la Torre.«*==Por órden de S. S.. Manuel Rasines.

jVITORIA.
D< José Antonio de Párada y Mejía, Juez de primera ins

tancia, de é^tá ciudád„fié Vitoria y su partido.
Por el presente se pita; llama y emplaza.para ante este Juz

gado y término de nueve dias á Eleuterio Oehoa Laludalga, 
natural de San Vicente Araus, soltero, jornalero, de 28 años de 
edad.; ^

Así tambiem encargo á las Autoridades y demás agentes fie 
la policía judicial para que practiquen cuantas diligencias es
tén á  su alcance para la busca y captura del expresado Eleu
terio, quien, habido que sea, será puesto á disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Vitoria á 11 de Diciembre de 1880.=José A. de Pa- 
rada.=Por su mandado, Manuel de Pereda.

ZARAGOZA.—PILAR.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 

cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por el presente-edicto se cita, llama y emplaza á un tal Pe

dro Arnal y Gil, que ha ídfio mancebo en una relojería de las 
de esta capital, para que en el término de 10 dias, á contar des
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante la sala-audiencia de 
este Juzgado para responder á los cargos que le resultan de la 
causa,que contra el mismo se sigue sobre estafa; bajo aperci- 
bimientp que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 3 de Diciembre de 1880—Pedro del 
Castillo.=Dé su órden, Romualdo Paraíso.

;NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad m ercantil V inícola Navarra.
La Junta de vigilaneia^de esta Sociedad convoca á junta 

general extraordinaria dé accionistas para hacer el nombra
miento definjtivo de cargos y tratar de varios asuntos dé inte
rés para la Sociedad. ‘

Ra reunión tendrá Lugar el dia 23 de Enero de 1881, á las 
once de ía m añana, en esta ciudad, calle de San Ignacio, nú
mero 4. , ;

Los que deseen tomar parte en la Junta depositarán 15 diñs 
ántes en la sucursal del Bánco de España las acciones á que se 
reitére al art. 18 de los'estatutos, sirviendo el resguardo de 
credencial para poder asistir á la junta; y los que quisieren de
legar esta facultad tendrán que hacerlo precisamente en otro 
áecionistja con derecho propio.

Pamplona 15 de Diciembre de 1880 =E1 Vocal-Secretario, 
José Obanos. • X—851*

Banco de Castilla.
Con presencia dé* lá réaiizácion de bonos del Tesoro y fie 

pagarés da compradores de bienes nacionales, que forman la 
doble garantía de los billetes hipotecarios emitidos por este 
Banco; la Administración1 del mismo ha acordado celebrar 
el duodécimo sorteo de amortizacipp de dichos billetes.

Este ¿sorteo será de 11 decenas pyr cada millar para los bi
lletes de la s^rie éspáñóla y para los señalados con la letra A  
de la* inglesa, y de *11 unidades por cada centena de los de la 
serie fingiese, marcados confias letras B y C.

El sorteo tendrá lugar <en las oficinas de este Banco el jué- 
ves 30. del corriente, á las doce de la mañana, en acto público 
y ante Notario, y se realizará poniendo 48 bolas en un globo 
con losmpmerp» i  al 100, unénosfias 52 extraídas en los sorteos 
ya celebrados, cuyos números representan las 48 decenas no 
amortizadas de cada millár para los billetes de la serie espa
ñola y para los de la letra A de la inglesa, y las 48 unidades 
no amortizadas en las 10 centenas de todos los millares para 
los billetes letras B y C de la serie inglesa.

Extraídas del globo 11 bolas, sus números fijarán los de 
las 4i decenas de todos los millares de la serie española y de 
los marcados con la letra A  de la inglesa que han de ser amor
tizados, y los 11 billetes que en todas las centenas de los sena-
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lados con las letras B y C de la. serie inglesa lian de serlo así- i 
mismo.

El Banco publicará los números de las bolas sorteadas, y 
pagará desde el dia $ de Enero próximo los billetes qtie resul
ten am ortizados, á la ve/ que el interés de I y ped io  par 400 
correspondiente al trimestre que vencerá en Un de este mes, á 
cuyo electo todos los billetes deberán ser presentados con ci 
cupón num .,20, vencedero en i." de Abril de ib8l,

' Siendo ya ele muy poca importancia loa bilieteÉ «hipoteca
rios de este’ Banco correspondientes a la  serié española que 
quedarán en circulación (kspues del referido sorteo, la Adm i
nistración ha acordado declararlos amortizados, pagaado sin 
distinción en las Bajas de este Banco desde el dia & de Enero 
próximo el capital de todos los billetes hipotecario^ de dicha 
serie española, comprendidos ó no miel sorteo de 30 del actual; 
y  á la vez pagará á los presentadores el interés dê l trimestre 
que termina en fin de e^te me y ó sea i y medio po¿ JÜÜ; de 
suerte que recibirán 507*50' pesetas por cada billete áte 500 pe
setas. ■■ • ■- - ■*= -

Los billetes que no fue ran  presentados dejar,¿Q de devengar 
in te ré s  desdo i.*  de Enero de 1881; y sea m a lq u ie ra  la  fecha 
en que sus tenedores los presentaren al cobro, 'sólo tendrán 
derecho ¿  percibir por coilu uno Jas ex p resab as 501*50' pese tas.

Madrid 15 ele Diciembre de 1880.^ P o r  acuerdo de la Admi
nistración, el Secretario, J. CU ron a y Canaleta. X —348

B o ls a  d e  M a d r id .

C oU m etm  oficial i d  dia 47 de D vim bre- de 1880» comparada m n  
■ ¡a dd  Ha m U n or*

3 ;
: -íl '..¿CAMBIO1 AL'- OJOTADO. . '

FONDOS PUBLICOS. I rj iijij] iijiuí.
■ i;'Diai Se A Dlá. 47. ' •

Reata perpétua el 3 por 103 .. • • . , .  ■1 1 Ó 1 2fr9t: 4p2d9®~9í»
■ ...i. ; -vát #1#" :

á pl(\zo n 24 *92 1(2 fin cor.
|H»0IÍcdda'1 '&f*95'" ' ‘22 0[R'fmcor.
pegnwos r i.; 2! a ■ ■ 21 *#8 ■ í f i - i i  i  f i .. 

Idem id. exterior *1 3 por 1 0 0 . . . .  , . I 22\st ;
Deuda amortizable con interés- tte‘fqp«r!

-10® interior.. . , , . . . t . . . . . . . . , . . . .  „ . . . : 4a*§« 42 W -45
- » * 42*63 fin cor.

jwgttftiOS- : 4£*20;L 44‘0M á‘20.-30-35 
Bonos del Tesoro, emisión do 1879. .. farié  y 4 Íf ‘S®-70-6®

m -caMÜéiérpeqUmms Piift‘30 A  : r:'í • 
Resfuwdos. si portador de |« Caja : - d e ^  í *>
'Depósitos...   ....... . . . .  . .. / .  98.115

Obligaciones del'Banco-y. dei Tdsóro'-'aír  J '
6 por 100, ene interior.. , . , . . .  . .  | | ® i *95 4 0 i *i¡ 0 , ■ ■  ■

Idem del Tesoro- sobre produoto dej'(..,..  „
Aduanas . .   .  ____  A ' ' C i i p l é - f S
■■ i-H®- I' 4 9D25 r ' *
.* -, en mmUíimíe^ ,jm§ueiiafj; ,r. *.... J.......404 40*30

Áacinrcs del Banco HiapanoUoinate! . . .  1 133 tf ! ! ,.............. »
Caí ¡tetó pro Vision ales ;do blI:Ieteis;fBlipOte-t ■ -

carios de la isla de Cuba.. .. , . f. ; ,ó :¡ r.:.;;^95,^!,;.94:t5-9S‘f®T®o ipl
Aselo oes de carreteras generales. * .?por 1

«i-’ff» anual, emisión de 4.“ de Julio riel1 1 ' 1
1336, de 4.000 rs    .» .. Aj ,Y2 Tf -im. » , • '

Obras iMiMlca» ctfl 4«* de Julio de fSSft, ,•
de 4.000 r*. .  . . . ,  ,  i ,..■....., ■ V, í j  ¡ ; 72; 6[0

Obligaciones generales por íerro-rarrlles, ' ■
1 rs. !   ' ■ „. . . ,  » ; ; *3*45 ■ ; :r -. ó "

1 .. 43*45 ■: , • 45*40
Acciones del Banco deEspafia.. . .    J » -I "2 f l  a¡®-l:9# ®|l -

-nopuiftíeado.\'f^99e[9 ■■■ ■■
tdeia.de la Sociedad Tranvía' de. fista-¡ . : | .

cioues y Mercados dé 34adrid.. - » j l: *
c&to-i ¿i -r1'4t!¡-'®|i:xl. to

iMígacíones áe la m lsm a.^.. ' ,L. *..■ ■
«■OYl'wWícttdO'̂  60*60 [. ..t®*5® á . .

ó  ^Caxolbios ofloliüogM il>rO 'júáfeO É 'a«i^ÍleÍaio^'' -
" —  ;i;-------  ■—-j— ............ .  ̂- av.;  ̂ ■ ".■■ -:vj ■■ - - ■ 'í- ------ -

h daxo. ■ BEaErtCmá ’ | lAS©,. ( ubiráviGio.

Albacete....! 5|8 ¡! » í.ogroño. . . .  - 4|4 »
A lc o y . . . . . . .  » f  •€ 1 % liúneaLt. 11 ■ #¡:1" ! »
Alicante. .  . I par. í1 *  ̂ Lu®«i„   ............  t p  - m
Almería.. . . .  par. i! pur. ! *
A v ila ,.,...... Ift •______Murcia___  4(1 ¡ »
B&dAjoz... L  par. ¡I * :-MOre:iase.. ;- i|4 I »
Barcelona . .r  IfS ,M: * |' Oviedo. , ,  ¡f ' par» »
'B éjar... . . . .  » -y Paléncia'/il-1 ^  I fl  »
Bíib-ao   f par » . PJma Maf!5 Ipl ! *
Burgos.------------  4 \9 ; * '"Pamplona...;; *j4 w
Gáceres.. . . . .  I par.. ¡ . ■ '1 Pontevedra. [( ,r *
C á d iz ... . . . .  par. * ** Beus t par. »
Cartagena...; .. 4¡8 Bálamaroca. ¡- .:'i*[4;f ' >%
Castelion... .1 4f4. .»  S.Sebastian., par, ,» ,
Ciudád-Real. 3[8 » Santander .. par , . »
Córdoba  par. * Sta.CruzTfe Jpí »
Conrea  3[8 ■ Santiago..., par. *
Cuenca  5j8 * Segó vi a  4(4 »
Ferrol  8(4 » Sevilh   par. *
Gerona  par. » Soria  5¡8 t » '
Gijon  par. » Tarragona . 4(8 »
Granada  par. » Teruel  n8 , ’ M
Guadalajara, 1 4(4 » Toledo  \ j i * ' m
H aro ................ 4(a » Tude’a . i >n) m
Buelva  » 3(8 Valencia, . . .  p^r. •
Huesca  4t4 » Vallfldólid . .  T(8 »
Jaén...................  par. » .Vig®   , ¥
Jerez Fronld par. w i Vitoria  í4r4 é
L e ó n . . . . . . .  d4 » Zamora  tfá »
Lérida  4pS * Zaragoza... .  par.
Linares  par. ¡ .. .»  ̂ J

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

P A R Í S  *16 DH 35IC ÍK M B R F «
/ 3 por 4 00 exterior  24 4 [4

»— •»*«•....K P f»SS& ::  :
{ 2 por 100 am orLexí,. ,>

ObligacionesS|p. de A. de la isla de Cuba   á ! 473 75.

Fondos / r a i t c e s e s . í í ? .............................   W&tif 5 por    i a 0 9  o&
Consolidados ingleses.. . . . ______    . . . .    a $8 5(8,

C a m b io s  o ñ c ia le s  s o b r e  p la z a s  é x ir a m je r a is .
Lóadres, á 9® dias fecha, dios., 43M®. "
París, á ocho dias vista, tV., 5*04 p.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Segíizi loj partes recibidos, ayer llovió ÍToin foz, Cácercs Cúr- 
dooa:  Lo runa, Cuenca,, hueva. Jaén, Máiaaa, orenie. Oviedo, P a m - ,  
cía, baa Sebastian, bantaaaer, Segqvh, Soria v Y.UcduHd

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id . 
meteoroiógieM dd dia i7  de Dm em krt de 4880.

TEMPERATURA B 1
-ALTURA | 7 hamodaá'del tííe.: \

iMiVttAtt- ' 4®í‘li4fáfli€ttro .................... , , | j | O N 1'i. .iB S IA 3 ®
i w t m a  rw iw w U  TE R M O M E TR O  . [

i r  y ea ........ ,............. y úm*éü vtmto. j éol diei©, '•
müímeti'o#. hamede- .

,eeo cí4o. ,
"  1      r .....--------- - T*----- 1—1 — , ;  /yí"; ■ e.'-'-' V

6 ;d e la m . 704M4 2'6 2*4 S. O .... Calma. Cuk •* n."
9 da Ja m, 704*24 3*a 3 2 E. N. ]S. Idem . . -íd^na, id.

i í  del dia.. 703*35 6 ® W  S. S. E ■ Idem ..  Idem, id.
S da la t . . 702-05 6‘8 62 s ____. .I d e m . Idem, id.
8 de la t .. 7fl'L8fl 4 7 4 4 E____  B.a ligdM . nub.*
t de la el. 70P62 4 8 *2  JN N. E. ídem. Cubi rto.

Temperatura maxima del aire, á la sombra     *. • vb
Idem Ea^nima di id .  .............................4. . . . .  1 ó

:. --Dilirencla.,,. , . . * ♦ .  » , . » « . . . , .  . . 5*9 , 
Temperatura maxima al sol, á 1 l*7 metros 1a tierra 9 9 t>
Idem id. dentro de una, esfera de cristal... . . . . .  . . .  I8*®

Diferencia.........................................v L  ¿ . . '4. ' . • ' $ , 1 -
Lluvia en las 14 últimas horas, en milímetros.. . . . . .  »

Oespack&s telegráficos recibidos m  el Observatorio de Madrid sa
fo-a. d  estado atmosférico á las nueve de la mwmma en varms 
puntos déla Península d  dia 17 de Diciembre de L88O.

ALTURA T E  U P E - ;•
bammétri- D IR E G  FUEElIA ESTADO
eaá0°y  ratara T ' ‘ ESTADO

UKÜUBADI3. &1 nirel del ea grados cío a de del del
mar ea mi- ceale- d¿ k mw
límelros. simales, vieato vteario, - cíelo. ,

    ' » ""■» ■.... 1 1,1 ;r. 1.“i 1   > ■ • ■ • ." 1 ! • I r.|.-|ii , i,
S,Sebastian. 756 5 12 4 ^........... Brisa Despejado'■■TrR-nqí
Bilbao   ,757‘ü, Í04  S. E . .  Idem> . Casi¡ desp * p^apai
Oviedo  755*4 60 S. •*. , Idem .. Casic.*, 11.* »
Coruña(7 h.'. 755*5 s. O, . ' ídém . Cubierto.; Agitáídá
Santiago.... "57*5. 7*' S. O. « Calma. Caf)» cub.°, : /»
Pontevedra,. , 757*4 8‘6 N. O .. % ídeoi. .  Cubiei to »

Oporto—  = '-•o
Lisboa {8 h.;. ,762*® -412. S. O , . ;  yientej 51. nuboso Agitada

Badajoz  ?59'7 - 40*0 s. O . . .  Calma Cútob»rtowt; »• ;
Gáceres  » , .7*8 S .O . . .  Viento. Idem —  »

S. Fern. (7 h.; 763*9 42‘3 , S. O_Calma .. Idem .. : . A. ag.*
Sevilla  764 5 i 0*6 N iE . . .  Idem .. I d e m .. , . .  »
Tarifa   ■ *.:
Granada.... 763‘4 66 N .E .* . Idem.. Nubes...'.,. »

Cartagena..
Alicante,., „• ,
Muí cia ..  1 I , I
ValeueL  ■ 7fi®*3 i ()*• O  Brisa . 4 Nuboso ..  »
Palma. . . . . . .  » L : ; ■
Barcelona... , 758*4 . 8*4 O  Idem Idem . .Tranq.*

Terael     761*4 Ni O, . . Calma Gasíofib.9. »
Zaragoza  , ( ■ t
Soria  739 2 S I S  Brisá ..  Cubierto. »
“Burgos ; 7612 r 3 4 S .O . . . '  ídete . 1 Idem ¿ . -. r •»
Valladolid.., 762*2 >6‘óí SiCL>*.ldem. I d e m .. . . ,  »
Salamanca.. 739*2 . 6*6 0 . . . . . .  Idem Nuboso.... »

«Madrid  ' 763*3 . « ‘2- E. N. Si; Cahaa . C:\ niebla'. ■ .»
Escorial  766*1 2*0 N  ídem. . Idem, id .. «*
Ciudad-Real, 765*7 5 8 O______ Hriem. C.°, JIov.L »
Albacete,... 763*4 6*0 O. ... .« B r is a .. Cubierto.. »

R e t r a s a d o s .— B í a I G .  .

Valdesevilla.í 762*5 I 8*0 |s. O".. .  |caima. (cubierto.. \ . *

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
■ De los.partes rmnitidos-poc la A iministracion prinoipai de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de graqos y visita generé 
de policía wbana, reáúltan serlos precios de'los Ártíbolos de consumo 
ea el dia de ayer los siguientes: ■ ; , .

C»rne de vaca, de 1 *1 7 1 *24 pes- tas ei kilogramo. ,
Idem de carnero, á 4*̂ 8 pesetas el kilógramo
'Despojos de cerdo, de i ‘08 á L28 pesetas el kilógrateo, • -;
Tocino añejo, de-4‘82 á \ 90 pesetas eTkilógmmo. ,, ] ....
Idem fresco, de 4*63 á 1*78 pesetas el kiiógramo 
Idem en canal, de 4‘55 á d ‘53 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 2*7f pesetas eikílógratiio.
Jaraongde 3*26 á 4*34 pesetas ^  kilógramo* . , /■ , -
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas erkilógramo.
Trigo (precio medio), á 22*35 pesetas el hectólitro.

; Cebad a (idenrtd.), a 4#33 (pesetas #  béctóli tro. ; ' • , , ;
NorA'—rMeses dagoli’adas en el día de, cq/eíy-^-Vae^s, 4369.^-C.arne- 

ros, 356.—Terneras, 36.—Cerdos,' 4®7.'—Ovejas,'54.'— Total,’'8Q9.
, j Su peso, en kilogramos.. . . . . . . 53.461?5®0.

B eiparte remitida por la Admmislrapion pnincipM -(feBañamos 
y Arbitrios resultan ser ios productos recaudados en esta eapMal 

en el di& de ayer loss piguiéntes: ■

PONTOS BE RECAtmáClbíí. Pifí í ^ s i  t P0NTÓS DE ÜEckú¿¿ClÓN: PS. BéniS.

Toledo. . 2.358,64 C iu d a d -R e a l......... • 2.297*92
Segovia.. . . ......   2.547*28 Correos ■!., _____  622*22
N....................... ........... 106 1 J0 Vlataderos.. v . . .  . .  . 461092 82
Bdbte ;. h ; . , . .  ¿ , 1 . i &*S ás V lo s t e n s e s i  *¿-4..  403*75
A r a g ó n ... .. . ...............   4 2t Q9 Fábrica del gas., . .  . »
V a le n c ia ... . '. . . ," . '. . , .  4 6t>9 Y___________________
M ediodía... . . . . . . .  20.4065„ Tótal. 62.7y2‘67

1 Madrid í 7JdeDiciétebre de 4880.

P A R T E  N O  O F I C I A L
I N T E R I O R  1 :

M A D R ID .- - Si Foro y su elocuencia en F rancia*—-Bajo > 
este tí fcúlo acá ha de .dar á luz uvd notable ob~a jpl’ d i'itin - ; 
g*uido éserttor'y orador' SK' D Enrique de U celáy, A b oga - ; 
do y cx-D iputado fdeíia f4tMi&aí’de gobierno dei C olegio de í 
esta Corte.

’É n 1 é lla  CdíD peridrh1 fhh cd fjfe rd ric iaé  n a d a s  en  la ; f u s  ti t u - ! 
c io n  íib re  d e e n s e ñ a n /a  v  su  H is to r i a  y* m o d e lo s
d e  Ja w>r¿ttom 'fo ren se ;'1 4'e  m t n s  de  las p iñ iio ¡-

'f®Al®á>dbfenshis d b ito s■ w te2 »oé'emires; A  ) u a 1  ̂ f ra n c e se s , t r u -  C, 
-d u c id as  a s itia tem o riH)b td d k c  U ^tday  y ; {

Em pezando por las condiciones materiales del lib ro , 
direm os, que form a un  elegante volum en en 4.°, de más 
de 400 páginas, perfectam ente im preso y editado en el es
tablecim iento tipográfico de la R evista  de Legislación; fo r - 

?ma é l túmo IX  de la Biblioteca Jurídica  de A utores espa
ñoles.

El libro del Sr. IJcelay es útilísim o al Jurisconsulto y  
también á toda persona, cuita, puesto que en él hallará un  
detallado y  ám píio estudio crítico  del Foro francés, justifi
cando asi su título. Desde Marión y Pasquier que datan 

' del siglo X V I, época en que com ienza á renacer el F oro en 
; Francia, desde Lem aítre y Patru que enaltecen á F ran cia  
en él siglo X  V I1, hasta ios contem poráneos y  elocuentísi
mos Jurisconsultos con  sus inm ortales debates ju r íd icos , 
toda .esa senda recorre el espíritu observador y  analítico  

¡ del autor del libro que ocupa nuestra atención, y justam en- 
I te ocupará la dpi público. r

j "Hállase dé veiíta en todas las librerías, y  en; la A d m i
nistración dé ¡¿B iblioteca  Jurídica, calis de Peligros, h ú 
meros 6 y 8, cuarto segundo. * "

El Ateneo científico y  literario solem nizará h oy  la m e
m oria de! Sr. Hartzenbusch con la anunciada sesión lite 
raria en honor de esta ingerirá. En ésta sesión pronuncia
ra uu discurso cojíiuem orativo el Presidente de Ja S ocie 
dad, Sr. M oreno Nieto, y leerán poésias los Sres. Cañete y  
Valora. ' "" '-

Según parece, el prim ero leerá unas escenas, las m ás 
bellas, de Los A  fnantes^dé Teruel y 1 áé Doña Menfria, ' y  el 
segundó la traducción  española dé L a  campana, de Schilier, 
hecha por Hartzenbusch, poesía lírico -popular que ensalzó 
el Sr; Valora,.-®» la sección  de literatura, c o m o u n a  de las 
inqjores, y quizá la m « 1 puiar de A lem ania.

•La, Conferencia ag íicou i tíe mañaña en el C onservatorio 
de Artes y O llcios (M inisterio de Fom ento),-á  las diez dé 
la ínañana, estará ¿ .cargo  del ingeniero D. Celedonio R o -  
drigañez, y  versará sobre «Los sistemas del cu ltivo .»

' H oy pór lá h 6 c lié , éri el teatro de la A lham bra, se v o l 
verá á poner én  ésceiía él apláudido pasatiem po Los M a d ri-  
íés, en que tanto se distinguen ta señorita Lopéz y el p r i
mer actor y  d irector  Sr. Arderítis.

Mañana domingo^ á las cuatro de la  tardev se represen -  
tará^en dicho teatro la popular novela de grande espec
táculo Los sobrinos del Capitán Qmnt-, y  por la n och e  la  
ap audida zarzuela bufa Rosicler y  ^iulipan.

■ ó - ' 9-

L o s  s e ñ o r e s  suscritorejs J i la G a ceta d e M a d r i d , 
c u y o  a b o n o  te n ñ in a  e n ‘ fin  d é l .p resen te  m e s , s e  se r 
v irán  r e n o v a r  c o n  la d e b id a  a n tic ip a c ió n , si n o  q u ie 
ren  re c ib ir  el p e r ió d ic q  c o n  el re tra so  G ousig’íjien te  
á la s .fo rm a lid a d e s  a d m in is tra tiv a s  q u e  r ig e m íe n á te  
o fic in a s  d e  la Im p re n ta  N a eión aL

Anuncios.

COLECCION LEGISLATIVA’.DE ..ESPÁSA,—SE HA PUBLICADO Y ^  repartido á los señores suscritoFes él tofnb de sentencias del Tribuna! Supremo en materia crimiiialrfcorrespondiente al segundo semestre, de 1879. .. , ; —1

p A S A  Y SOLARES.— SE VENDEN ÉN SUBASTA VOLUNTARIA Y 
^  separadamente laócása cálle d e ; fíórtale/a, núm. 4 34 , el solar in
mediato, números 4;36 y -«38, la casa núm. 7 de la travesía de San Ma- 
te.o, y seis sojares sitos m ,  las calles del Barquillo y  de Pelayo, eom— 

«prendidos bajo lós números 33 y 37'por aquella, 78 y  73 por la segun
da. Los nueve remates celebrarán el dia 22 de Diciembre, empe^- 
zando á las doce de su mañana, en el estudio del Notario Sr. Sancha, 
travesía del Arcual, núra. t, cuarte segundo; bajo el pliego de condi
ciones que esta» á de manifiesto en dicho local todos los dias no feria-  
dpSf d® diezte dos.~=Sancha. ,£^8.00

S A N T O S  D E L  D I A

ÑiieMrfr'Señora de la 0 , y San Graciano, Obispo. 
Guarenta Horas en el oratoiio dol Espíritu-Santo.

ESPECTÁCULOS.

. , TEATRO ..ESPAÑOL.— A  las oeho y  media.—8Í5 de abono*—  
Turnó i.° impar.— Un drama nuevo.—Al anochecer.

TEATRO DE APO L O --Arlas oeho y  media.— Turno &.* 
im par,—La mendiga dél líanzanai'esl .

TEATRO D E L A  CÓMEÜIÁ.— A las ocho y  m e d ia .-T u r 
no L *— Un grano de arena.— La Jsálba de Ániceia.

TEATRO DE LA ALHAMBEA.—(FoHc5 Arderms^—A  Us 
ocho y m ediai-^fc * *deT 1 oh óm .— ^Por - la  ir&mendal— iLos Má~ 
drilesl .* t r. >

TEATRO DE LA ZARZUELA (Locuras M a d r i l e ñ a s A  
las ocho, —dpof* la tremenda.— Tidlogo.—Baile.

Segunda sección.— A las diez.— Una casa...de fieras.—JBm- 
le.— Don Ab'dón y Don tienen.— Trílogo.

Gran baile de máscaras de .doce,y inedia de la noche á seis 
de la mañana.

"T E A T R O  DE LAR A.—A las ocho y ; media.^—Turno E.°—  
Las dos hermanas. —Escurrir el.buUo.-rrLa vocmi&n.

TEATRO DE VARIEDADES. -r -A - las ocho y  media.—  
Be Madrid .á B ia rn t^ ~ L a  canción de<la Lola.—En d  enmato ée 
mi mujer.

TEATRO MARTÍN.— A las ocho y  media.'—  Dos prófu
gos.—Pobre porfiado.— La primera copa de vino.— Una limosna 
j)or Biosi—Baile

CIRCO DE‘ PRICFL— A laŝ  ocho y  media.—Gran función 
de ejeroicios ecuestres y gimnásticos, en !a  que tomarán parte 

■los pr i nrú pal es-ar tiste sd  e l a Compañía.
GRAN PANORAMA NACIONAL.— (Pasco de laC astd la - 

n a .)—Batalla de Tetuan, por Castellani — Está abierto iodos 
loé1 días, de diez de la mañana á cuatro y'm edia de la tarde.


